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Para la publicación de avisos en 
' el BOLETIN OFICIAL regirá el 

siguiente horario:

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Dr. ENRIQUE ESCOBAR CELLO 
INTERVENTOR FEDERAL

Dr. FRANCISCO LUIS MARTOS
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Ing. JUAN JOSE ESTEBAN
Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Cnel. Méd. (R) Dr. JOSE MARIA GARCIA BES 
Ministro de Asuntos Sociales y .Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO Np 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS. 
Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar dez cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800. original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

VENTA DE EJEMPLARES:

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio ■'de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en báse a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El Importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún- motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración- Provincial, a cqleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona-

PUBLICA 

rio o empleado para que se haga cargo dé los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constare alguna 
negligencia al respecto/ (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas» disciplinarias).

' TARIFAS GENERALES

DECRETO N9 19405, A partir del l9 de Setiembre de 1961.
VENTA DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 2.0(1 
atrasado de más de un mes hasta un año “ 4.00

“ atrasado de más de 1' año hasta 3 años “ .8.00
'' atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 10.00
“ ■ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 25.00
“ atrasado de más de 10 años “ 50.00

• SUSCRIPCIONES
Mensual.-..........................     <¡j 40.00 :
Trimestral .......................     “ 80.Q0
Semestral .  ............................................................ “ 140.00
Anual ..............................   “ 260.00

C I O N E S • '
Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a ra-> 

pon de $ 12,00 (DOCE PESOS) el centímetro, consider ándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 1,00 (UN PESO) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 50,00 (CINCUENTA PESOS)..
Los avisos en forma alternada se recargará ía tarifa respectiva en un 50%.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticim • 

eo) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada línea ocupada "y por foja de 50 (cincuenta) líneas • 
pomo 500 (quinientas) palabras. .
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í-Lqs" balances de las Sociedades Anónimas que se .publiquen en el Boletín, pagarán además de la tarifa, el si
guiente derecho adicional fijo:

. 1’) Si ocupa menos de 1/4 página . .
2’) -De más de 1/4 y hasta % página .

• 3’) De más de J4 y hasta una página
4’) De más de una página se cobrará, en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

$ 62.00
100.00
180.00

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa: .

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios ... .. ................... ■................. 130.00 9.00 cm. 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm
Posesión Treintañal y Deslinde ......... 180.00 13.00 “ -360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm
Remate de Inmuebles y Automotores .. 180.00 13.00’ “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm
Otro Remates .......................... ........ 130.00 9.00 “ 180.— 13.— cm. 260.— 18.— cm.
Edictos de Minas ............. ................. .. 36-0.00 24.00 “ — . * — —,— ———
Contratos' o Estatutos de Sociedades .. . 1.50 la palabra 2.50 la palabra
Balances ...................   , 260.00 20.00 cm. 400.— 36.— cm. 600.— 40.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 180.00 13.00 “ 360.— 24.— cm. 400.— 36.— cm.
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' DECRETO N9 1160^-G.
' Salta, Febrero 8 de. 1962.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía'en Nota N° 1322 de fecha 9 de fe
brero del año en curso,

'Él Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

" ' DECRETA
•.Artículo 1’ — Desígnase al señor Cé

sar Juan Trobiani, Clase 1912 •— M. I. 
N’ 1.508.924 —D. M. N9.25—, en el 
cargó-de Auxiliar Principal —Sub-Comi 
sario (P. 429) en Jefatura de Policía, 
en reemplazo de don Carlos Alberto Se 
gretin, quién fue dejado cesante y a par 
tir de la .fecha que tome posesión de su 
función.

Art,- 29. — Oomuníquose, publíquese, inaerteeo 
oí el” Registro Oficial y archivóse.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos Gentile Pace

■ Bfi 'copia:
Rene Fernando Soto

. Jefe de’.Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

- DECRETO N’ 1161—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.

■ - Expíe. N9 38.159|62.
- Visto el reconocimiento de servicios 
_ solicitados a favor del Dr. Claro H. Rol

dán,_ como Médico Regional de la loca
lidad "de Aguaray, én reemplazo del Dr.

• Augusto Ingier, en uso de licencia regla 
mentaría y compensatoria;

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y de Sección Liquidaciones y 
Sueldos,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo í9 “• Reconócense .los servi
cios prestados por el Dr. Claro H. RoN 

. dári, en- la categoría de Auxiliar Princi
pal ‘Médico Regional de la localidad 
de Aigiiaráy—durante el tiempo

■< - 10461 “ Club Atlético Mitre Para el- día 2‘ de marzo de 1962. ............ ;.,............... _................................. ...................... 601
,f N? 10455 — San Bernardo S.A. Para el día 16 de marzo d® 1962..............................      601

.. ' - AVISO- A LOS SUSCRIPTOBES .............................'..........................        '601
- , • AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ............................................................  rf............................................................................................. 601

SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO 

prendido desde el 18 de diciembre, de 
1961 al 30.de enero de 1962, en reempla 
zo del Dr. Augusto Ingier en uso de 
licencia reglamentaria y compensatoria 
(30 días hábiles) .

Art. 29 ‘— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente se imputará al Anexo E— In
ciso 2— Item 1— Principal a) 1— Par 
cial 2|1— de la Ley de Presupuesto en 
vigor —Ejercicio 1961(62.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficie1- y Archívese.—

ESCOBAR CELLO. 
José M. García Bes

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1162—A.
Salta, Febréro 9 de 1962.
Expte. N9 2383—B—1962 (Nos. 4522| 

60 y 4457|61 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

Visto la Resolución N9 86 de la- Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, que acuerda la jubilación solici
tada por don Hugo Ricardo Burgos; y

—Considerando:
Que se desprende de las presentes ac- 

“ tuaciones que al 30 de abril de 1952 en 
que dejó el servicio por expiración de 
mandato, el peticionante contaba 40 años, 
5 meses y 21 días de edad y 22 años, 2 
meses y 10 días de servicios, tiempos que 
le dan derecho a la jubilación ordinaria 
anticipada establecida en el artículo 20 
de la Ley 1341|51, vigentes la expresa
da fecha;

Por ello, atento a los cargos, cómpu
tos, cuadro jubilatorio e informes de fo
jas 12 a 16; a las disposiciones del De
creto Ley Nacional 9316146, Ley 1341) 
51, Decreto Ley 77]56, Leyes 3372|59 y 
3649|61, y a lo dictaminado por el Ase
sor Letrado, del Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

(Artículo l9' =• Apruébase la Résolu» 
,ci(m N’ 86 de la Caja de jubiiagípnes x 

Pensiones de la Provincia, de fecha 18 
de enero de 1962, que acuerda jubilación, 
ordinaria anticipada (Ley 1341|51 —Art. 
20), al ex-Diputado Provincial don Hu 
go Ricardo Burgos — Mat. Ind. N9 
3.891.669.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO. 
José M. García Bes 

Es Copia:
Lina Bianchi da López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1163—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 2385—N—1962 (Nos. 1722) 

61 y 91|26 de la Caja de Jubilaciones y, 
Pensiones de la Provincia).

Visto la Resolución N9 85 de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, que acuerda la pensión solicitada 
por la señorita Jesús Amanda Núñez, en 
su carácter de hermana soltera incapaci
tada y a cargo de la jubilada fallecida 
doña Rosario Sofía Núñez de Pérez; y

—Considerando:
Que con la documentación respectiva 

Se encuentran probados: el deceso del 
causante y el carácter alegado por la 
peticionante;

Por ello, y atento al cómputo de pen
sión e informes de fojas 19 y 20; a las 
disposiciones del Decreto Ley 77(56, Le
yes 3338(58 y 3649(61, y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

1 de Salta
DECRETA "

Artículo l9 — Apruébase la Resolu
ción N9 .85, dictada por la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
con fecha 18 de enero de 1962, que acuer 
da pensión a la señorita jesús Amanda 
Núñez, Céd. Ident. N9 34,820.

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García -Bes

Ss eoiila:
Lina Bianohl de López.

Jefe de Despacho da A. J3. y .Salud Pública

30.de
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■ ■DECRETO N9 1164—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 38.135—62.
Visto las compras directas de carne 

•. vacuna, efectuadas por la Dirección de 
Administración — Oficina de Compras 
y Suministros, del Ministerio del rubro 

'• con destino a distintos servicios asisten 
■ ciales dependientes de esta Secretaría de 
' Estado;

Atento a las facturas presentadas por 
la Cárcel Penitenciaría y a lo informado 

.por la Dirección de Administración a fo 
jas 1|2 de las presentes actuaciones, 
Él Interventor Federal de la Provincia

. de Salta
■ DECRETA

Artículo l9 — Apruébanse las siguien

DECRETO N9 1165—A. ' 
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 38.160—62. ‘ ’
Visto’ la renuncia presentada por la 

señorita Bernarda Sajama — L. C. N9 
9.465.720—, al cargo de Ayudante 99 — 
Personal de Servicio del Departamento _ 
de Lucha’Antituberculosa—, a partir del 
día 19 de enero del año en curso;

Atento a los informes emitidos por la 
Subsecretaría de Salud Pública, Oficina 
de Personal y Dirección de Administra
ción, respectivamente, del Ministerio rdel 
rubro, 
El Interventor Federal, de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Artículo l9 — Acéptase la renuncia 
tes compras directas de carne vacuna, ■ presentada por la señorita Bernarda Sa

jama —L. C. N9 9.465.720—, al cargo de 
Ayudante 99 —Personal de Servicio del 
Departamento de Lucha Antituberculosa 
— a partir del día 19 ’ de enero del año 
en curso.

Art. 29 — Desígnase a partir de la 
fecha en que se haga cargo de sus fun
ciones, a la señora Violeta Nahe Obejero 
de Dávalos —L. C. N9 3.266.236—, en 
la categoría de Ayudante 99 —Personal 
de Servicio del Departamento de Lucha 
Antituberculosa—, en vacante por renuh 
cia de la-señorita Bernarda Sajama.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
29 del presente decreto, se deberá impu
tar al Anexo E— -Inciso 3— Item 1— 
Principal a) 4— Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia,

Art. 4». — Comuniqúese, publfquese, insértese 6n 
ni Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José ’M. García Bes

efectuadas por Dirección de Administra 
ción (Oficina de Compras y Suminis
tros) del Ministerio de Asuntos Sociales 
y Salud Pública, durante los meses de 

. noviembre y diciembre de 1961, con des 
• tino a "los servicios que a continuación 

se especifican: Departamento de Lucha 
. Antituberculosa; Policlínico Regional de 

Salta "San Bernardo”; Departamento de 
Maternidad e Infancia; Dirección de Pa 
tronato y Asistencia Social de Menores; 
Centro de Higiene Social y Escuela de 

^Auxiliares Sanitarios “Dr. Eduardo .Wil 
de’’, de acuerdo al detalle mensual y por 
servicios que se consigna a fojas 1 del 
expediente arriba citado.

' Artí 2’ — Déjase debidamente esta- 
' blecido que del importe total de $ 777.341 
)m¡n. (Setecientos Setenta y Siete Mil 
Trescientos Cuarenta y Un Pesos Mone 

' da Nacional), corresponde liquidar .$ 
719.418- m|n. (Setecientos Diecinueve 
'Mil Cuatrocientos Dieciocho Pesos Mo 
.neda Nacional), a favor de la Cárcel Pe 
tnitenciaría y $ 57.923.— m|n. (Cincuen 
\ ta y Siete Mil Novecientos Veintitfés 
* Pesos Moneda Nacional) a la Dirección 
‘Para la Promoción del Abastecimiento, 
"directamente por Dirección de Adminis 
.tración del Ministerio de Asuntos Socia 
les y Salud Pública, con fondos de la 
cuenta: Valores a. Regularizar —Fondos 
Oficina de Compras y Suministros — 
Ejercicio 1961|1962.

Art. 39 — El gasto autorizado por el 
presente decreto, de atenderá con impu
tación al Anexo E— Incisos 3, 4, 5, 7, 
12 y 18 —Item 2— Otros Gastos — 
Principal a) 1— Partida Parcial 32 — 
"Racionamiento y Alimentos”, del Pre
supuesto

• ción: 
Inciso

'■ Inciso
■ Inciso

. : Inciso 
í Inciso
Inciso

vigente en la siguiente propor

343.779.-
179.410.—
66.798.—

167.751.—
7.945.—

11.658.—

3
4 .
5 .
7
12
18

Es copia: 
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1166—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. ’N9 38.064—62.
Visto la renuncia presentada por el 

Dr. Rolando de la Rosa Villarreal, al 
cargo de Jefe de Clínica del Hospital 
Zonal de Giiemes? a partir del día 13 de 
enero del corriente año:

Atento a lo manifestado por el Direc 
tor del Interior y por Oficina de Perso
nal, del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Acéptase la renuncia 
presentada por el Dr. Rolando de la 

’ Rosa Villarreal —C. I. N9 42.134—, al 
cargo de Auxiliar !9 —Jefe de Clínica— 
del Hospital de General Giiemes, a par
tir del 13 de enero del corriente año.

Art. 2?. — Comuníqueoe, publfquese, inaórteso en 
el Registro Oficial y Archív&oe.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Í.6D0B,
¡Bs. copla:

íiliia' filÉüñclii db ...
-jefe de Despacho de A.- á. y Salud Públtóa

■ DECRETO N9 1167—A. . / J -
. Salta, Febrero 9 de 1962.- : ‘i

Expte. N9 38.175—62.’ •'
Visto que el Director del Interior a 

fs. 1 del'expediente del rubro, solicita 
la designación del señor Segundo’ Sara- 
pura en la categoría de Ayudante 39 —< 
Enfermero del Puesto Sanitario de--Mi- 
sión La Paz—, a partir de la fecha eh 
que se haga cargo de sus funciones,'en 
vacante por. renuncia de la señora María 
Andrea Flores de Cisneros;

Atento a las necesidades del servició..,/ 
y a los informes emitidos -por Oficina de’.;- 
Personal y Dirección de Administración,’, 
respectivamente, del Ministerio del ru< . 
bro, •
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta '
.DECRETA. ' \

Articulo l9 — Desígnase a partir de 
la fecha en que se haga cargo, dé. sus 
funciones, al señor Segundo Sarapura en ' 
la categoría de Ayudante 39 —Enfermé 
ro del- Puesto Sanitario de Misión La 
Paz—, en vacante por renuncia de la se- . 
ñora María Andrea Flores de Cisneros.

Art. 29 — El gasto que demande'el f 
cumplimiento, de lo dispuesto -preceden
temente, deberá imputarse ¿1 Anexo E-n 
Inciso 2—■ Item 1— Principal a) .1 —> 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto,.eu

■ vigencia. - •
Art. 8°. — Comuniqúese, pubffquese,.. insertóse en 

ul Registro Oficial y Archívese.— . ’
ESCOBAR CÉLLO ’ 

- José M. García Bes .
Es Copiar • ,
Dina Bianchi de López
Jete de Despacho de A.-S. y -Salud Pública

- DECRETO N9 1168—Á. ' !
Salta, Febrero 9 de 1962. ' ' -
Expte. N9 38.156—62. ■ ;
Visto el cargo de Ayudante 99 —Per

sonal de Servicio; • dejado vacante- -poi; T- 
cesantía de la señora Matilde O.rtiz Ta- 
borga, y siendo necesario por razones de 
servicio cubrir dicha' vacante; ' •

Atento a -los informes de Oficina- dé--- 
Personal y de Sección Liquidaciones’ y ’

- Sueldos, • i
El Interventor Federa! de la Provincia

de Salta
DECRETA

Artículo l9 -r- Desígnase a partir de 
la fecha en que se haga cargo de sus 

•funciones al señor Rosario Ortiz, L. E.;. 
N9’7.224.883, en la categoría de Ayu
dante 99 —Personal de Servicio del Hoq 
pital Zonal de Tartagal, en cargo, vacan 
te'por cesantía de la señora Matilde'Or
tiz Taborga. .1

Art. 29 — El gasto que demande- el’ 
cumplimiento de lo-dispuesto precedente 
mente sé imputará al Anexo E— Incisq 
2— Item 1— Principal a) 4—-Parcial D. 
de la Ley de Presupuesto en vigor ■ 
Ejercicio *961|1962.

• ■ Art* 4®. — Comuniqúese, publfquese, insértese en 
ol Registro Oficial y Arcfífvese,

, ESCOBAR^ CELLO
f José M, García Bes

Jüa copia!
Lina Bianchi de

Jefe Je Despacho de A. S, y Salud ¡Sdbllcfl

Árt. 3’. — Comuniqúese, publfquese, insértese 
el Registro Oficial y Archívese. - • '

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

. fia copia;
Lina fiianehl de Lóaos, . .

Jefe- de Despacho de A> 0. y Salud

en

■i
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' DECRETO N’ 1169—A. . ■
.Salt-a/Febrero 9 •de-1962.

'' Exp£é.‘ Ñ9 38.066—62.
" Visto la licencia reglamentaria solici-

■ tad'á por el Dr. Luis Canónica —Médico 
de'- Consultorio de Villa Primavera y

■ /‘ ‘‘Dr. Manuel'’. Anzoátegui”—,- y la pro-
■ puesta de-designación del Dr. Raúl Ka-

• • plun, en reemplazo del mismo, formula- 
' da por él Director .de la Asistencia Pú-

. -blica;.
.' - •_ Por ello y atento a lo informado por 

Ja-Oficina de Personal y. Oficina de Li- 
quidaciones y Sueldos, del Ministerio del 

V rubro,
’ ? El Interventor Federal de la Provincia 
,. -de Salta

. DECRETA
■-■V- 'Articuló 1’ — Desígnase con carácter 

,, interino, a partir del 22 de enero y hasta 
: 4 el -9 de febrero de 1962,-al Dr. Raúl Ka- 

\plun —L. É. N9 7.338.797—, en la ca- 
- tegofía de Auxiliar 2’ —Médico Agre-

• ■1 gado de la Dirección de la Asistencia 
■''Pública—, en reemplazo del Dr. Luis

Canónica, que se encuentra con licencia 
reglamentaria (15 días hábiles).’

Art; 2’ — El gasto que demande el
/ - cumplimiento del presente decreto, de» 

"berá imputarse, al Anexo E— Inciso 1— 
'Item 1— Principal a) 1—• Parcial 2|1 de 

: -la -Ley de Presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1961|1962.

• Art.- 3?. — Comuníqueso, publíqueBe, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 

Es-copia;
. . Lina Bianchi de López. .

’ Jefe dé Despacho de A. S. y Salud Pública

-DECRETO N’ 1170—A.
- Salta, Febrero 9 de 1962. 

/ .Expte.-N9 38.020—62 (2). .
. ¿. Visto la designación solicitada por el 
¿Jefe de Personal del Departamento de 
"Lucha Antituberculosa, para el señor Ti 

. .¿moteo Guerrero —L. E. N9 3.986.861—■,
’ en la categoría dp Ayudante 99 —Perso 
nal' Obrero y- de Maestranza del Depar- 

' Lamento de Lucha Antituberculosa—, de 
hiendo desempeñarse ' con funciones de 

. Sereno en el Hospitál “Josefa Arenales 
. de • Uriburu”;
. _ Atento a los - inf ormes emitidos por 

Oficina de Personal y Dirección de Ad- 
jllinist-ración, respectivamente, del Minia 
Aerio del rubro,

- El? Interventor Federal de la Provincia 
" ‘ • de Salta

■ . DECRETA
Artículo í9 « Desígnase a partir de 

•Ja -fecha .en que Se haga cargo de sus fun 
/clones, .al- señor Timoteo Guerrero, 
-L. ,E. N9. 3,986.861—, en la categoría 
de Ayudante 99 —Personal Obrero y de 
.Maestranza del Departamento de Lucha 
Antituberculosa—, debiendo desempeñar

■ se con funciones de Sereno en el Hospi 
tal “Josefa-Arenales de Uriburu”, en va

t 'canté existente en presupuesto.,
...- ¡Art-t $ 'El gasto que demande el, 

cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E —■ 
Inciso 3— Item 1— Principal a) 2 — 
Parcial 1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.
- Art. 3v. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial -y. archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes 

Es copia:-
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1171—A. ’
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 38.150—62.
Visto la vacante de Auxiliar Principal 

existente por ampliación de Presupuesto 
y teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio;

Atento a los informes de Oficina de 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos 
del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia' 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Desígnase, a partir de 
la . fecha en-que se haga cargo de sus 
funciones, al Dr. Alvaro Gómez Naar 
— C..I.’N9 88.615—, en el cargo de Áu 
xiliar Principal —Jefe de Servicio del 
Hospital “Dr. Joaquín Corbalán”, de Ro 
sario de Lerma, como Médico Radiólogo 
en cargo vacante por Ampliación de Pre 
supuesto del Inciso 2. '

Art. 29 — Adscríbese al Dr. Alvaro 
Gómez Naar, designado mediante el Art. 
I9 del presente decreto, al Departamento 
de Maternidad e Infancia con igual ca
tegoría y funciones y a partir de la fe
cha en que el mismo se haga cargo.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
I9 se imputará al Anexo E— I'nciso 2— 
Item 1— Principal a) 1— Parcial 1, de 
la Ley de Presupuesto en vigencia — 
Ejercicio 1961|1962.

Art. 4». — Comuniqúese, publfquese, InsfirtOBC en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copla:
Lina Bianchi de Lópeá

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1172—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 38.158—62.
Visto la designación solicitada a favor 

de la señora Manuela Narcisa Abraham 
de Suárez, como Ayudante 99 —Personal 
de Servicio del Departamento de Mater 
nidad e Infancia; en vacante prevista por" 
ampliación de Presupuesto, y teniendo 
en cuenta las necesidades del servicio!

Por ello, atento a los informes de Ofi 
ciña de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA $

Artículo l9 — Desígnase a partir de 
la fecha en que se haga cargg -de siU 

funciones, a la' señora Manuela Narcisa 
Abraham de Suárez —L. C. N9,3.758.926' 
— en la categoría de Ayudante 99 —Per 
sonál de Servicio del Departamento de 
Maternidad e Infancia,, en vacante pre
vista por ampliación de Presupuesto..

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden
temente, se imputará al Anexo E—• Ins 
ciso 5— Item 1— Principal a) 4—-Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vi» 
gencia.— Ejercicio 1961 ¡62. _

Art. 80.' — Comuniqúese, publíqueBe, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.—

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copla:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despácho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N-9 1173—A. !
Salta, Febrero 9 de 1962. :
Expte. N9 38.152—62,
Visto el cargo vacante por renuncia 

de la señora Elsa de Galarza, y siendo 
necesario designar un reemplazante a fin 
de no entorpecer el normal funcionamien 
to del servició;

Por ello, atento a los informes de Ofi 
ciña de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 —• Desígnase a partir de 
la fecha del presente decreto, al señor 
Francisco Ramón Fernández — L. E. 
"N9 7.261.900—, en la categoría de Aytt 
dante 59 —Administrativo del Hospital 
“San Vicente de Paúl”, de Orán y en 
cargo vacante por renuncia de la titular 
señora Elsa de Galarza.

Art. 29 — El gasto que demande el 
cumplimiento- de lo. dispuesto precedente 
mente, se imputará al Anexo E— Inciso 
2— Item 1— Principal a) 1— Parcial 1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia—< 
Ejercicio 1961162.

Art. 8«. — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Eé copia:
Lina bianchi da Lópss

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 .1174—A.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 36.647—61 (2).
Visto el pedido de prórroga de licen

cia extraordinaria sin goce d.e sueldo, in 
terpuesto’ por el • Enfermero de la Direc 
ción de Asistencia Pública, señor Pas
cual Vargas, y teniendo en .cuenta las 
.necesidades del servicio mientras dure 
la licencia del titular ;.

Atento a. los informes de Oficina de 
Personal y de Sección Liquidaciones y. 
Sueldos, respectivamente,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

A.rtíéUlo D — Pforrógase) a partir d<á 
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dfa 19' de enero del año en curso y por 
el’término de un (1) mes, la licencia ex 
tráordínaria sin goce de sueldo que fuera 
concedida mediante Decreto N9 19.536] 
61, al Ayudante 39 —Enfermero de la 
Dirección de Asistencia Pública, señor 
Pascual Vargas, L. E. N9 3.904.287, en 
base a lo que establece el Art. 29 del 
Decreto N9 10.113..

Art. 29 — Prorrógase, a partir del día 
19 de enero de 1962, la designación in
terina dispuesta por Decreto N9 19.536 
de fecha 5 de setiembre de 1961, a favor 
del señor Miguel Antonio Mena —L. E. 
N9 7.127.819—, en la categoría de Ayu 
dante 39 —Enfermero de la Dirección de 
Asistencia Pública, en reemplazo del se
ñor Pascual Vargas y mientras dure su 
ausencia.

Art. 39 — El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
29 del presente decreto, se imputará al 
Anexo E— Inciso 6— Item 1— Principal 
a) 1— Parcial 1, de la Ley de Presupues 
to’en vigor, Ejercicio 1961¡62.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiques?, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

És Copia:
lina Bianchi de Lópéz

“Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1175—E. 
Salta, Febrero 9 de 1962. 
Expte. N9 515—62.
Visto el Decreto N9 1.154 — Orden 

de Disposición de Fondos N9 342 de fe
cha 8 de febrero en curso, en el cual se 
ha dispuesto liquidar a favor de Direc
ción de Arquitectura de la Provincia, Ja 
súma de $ 84.056.— mjn., en vez de $ 
84.055.98 m|n., importe de los depósi
tos en garantía retenidos al Contratista 
Lorenzo lanniello, correspondiente a las 
Obras allí mencionadas;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

dé Salta
DECRETA

■ Artículo l9 — Déjase establecido que 
Contaduría General de la Provincia, con 
forme lo dispuesto por^ Decreto Ni9 1.154 
— Orden de Disposición de Fondos N9 
342 de fecha 8 de febrero de 1962, por 
su Tesorería General deberá liquidar a 
favor de Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, la suma de m$n. 84.055.98 
(Ochenta y Cuatro Mil Cincuenta y Cin 
co Pesos con 98(100 Moneda Nacional), 
importe real a que asciehde el monto de 
lo's depósitos en garantía retenidos al 
Contratista Lorenzo lanniello y cuya sus 
trtución se ha formalizado con las car
tas fianzas bancarias presentadas por el 
nombrado.

Art. 29. ■—• Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese.

‘ ESCOBAR CELLO
. Juan R. Martínez
Ifls copia i
i B. AMÍÓKíÓ DURAN

JEFE DE DESPACHO 
|~?' ^u^acretflriq de Obras RúblifW

DECRETO N9 1176—E.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 491—62.
Visto estas actuaciones en las que la 

Cámara de Diputados solicita liquidación 
de la suma de $ 150.000.— m|n., para 
atender erogaciones del rubro “Otros 
Gastos”;

. Por. ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Artículo l9 — Con intervención de 
Contaduría General liquídese por su Te 
sórería General a favor de la Cámara de 
Diputados, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de .$ 150.000.- 
m|n. -(Ciento Cincuenta. Mil Pesos Mo 
neda Nacional), para ser aplicada al pa 
go de las erogaciones del rubro “Otros 
Gastos”,' con • imputación a la cuenta 
“Otros Gastos” — Cámara de Diputados 
— Ejercicio 196111962.

Art. 29 — Déjase establecido que en 
oportunidad de obrar la rendición de 
cuenta documentada de su inversión a 

. Contaduría General de la Provincia, se 
procederá a imputar a las partidas corres 
pendientes de su presupuesto, tomándo
se dicho libramiento para compensar con 
crédito a la cuenta que se-imputa la li
quidación dispuesta por el artículo an
terior .

Art. 3». — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Juan R. Martínez 

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Je#— de Despacho del Ministerio de E. F. y C-. F-.

DECRETO N9 1177—G.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Encontrándose de regreso en esta ciu 

dad, S. S. el señor Ministro de Gobier
no, Justicia e Instrucción Pública,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA »»

Artículo l9 — Pódese en posesión de 
la Secretaría de Estado en la Cartera de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca, al titular de la misma, Dr. Francis 
co Luis Martos.

Art. 29, — Comuniqúese, publiques?, insértese eu 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan Carlos. Gentile Pace

Es copia:
Rene Fernando Soto '•

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9’1178—E.
Salta, Febrero 9 de 1962.
Expte. N9 442—62.
Visto que Dire'cción de Arquitectura 

de la'-Provincia eleva para su aprobación 
y pago el Certificado N9 7 —Parcial'Pro 
visorio de Obra—, correspondiente a ía: 
“Construcción Estación Terminal.de Om 
nibtis'— Salta — Capital’^ gnutidp a

vór del Contratista señor Isidoro .Leo-, 
ejuarduzzí, por la suma - de $ 717,439.60 

m|n.; '
Por ello y atento lo informado<■ por 

Contaduría General de la Provincia, .. .>•'''
El Interventor Federal. dé la Provincia- 

de Salta
. DECRETA

Artículo l9 — Apruébase el Certifica 
do N9 7 —Parcial Provisorio de Obra—, •• 
correspondiente a la: “Construcción Es
tación Terminal de Omnibus —Salta —> ■ 
Capital”, emitido por la nombrada re
partición a favor del Contratista señor 
Isidoro Leonarduzzi, por la suma! de $ 
717.43'9.60 m|n. ' ' ■

Art. 29 — Previa intervención de Con • 
taduría General de la Provincia y-por 
su Tesorería General, liquídese y págue 
se a favor de Dirección de,Arquitectura- 
de la Provincia, la suma de $ 717.440.-’ 
m|n. (Setecientos Diecisiete Mil Cuatro 
cientos Cuarenta Pesos Moneda Nació-' . 
nal), para que ésta, con cargo de ren
dir cuentas, .proceda a cancelar al bene
ficiario el importe del Certificado apro
bado precedentemente, imputándose la 
erogación al Anexo H— Inciso I— Ca 
pífulo- III— Título I— Subtítulo D—. 
Rubro Funcional II— Parcial 1— Plan - 
de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del í’re 
supuesto vigente’.

Art. 39 — Déjase establecido que Con 
taduría General de 1.a Provincia,, por su 
Tesorería General, en oportunidad'de 
practicarse la liquidación dispuesta prq ’ 
cedentemente, deberá retener la suma' de 
$ 71.744.— m|n., en concepto, del 10 ojo- 
de garantía de obra sobre el Certificado 
de referencia, valor éste que será acre
ditado a la cuenta: “Cuentas Especiales 
— Depósitos en Garantía”. '

Art. 4’. —■ Comuniqúese, publiquese, insértese en . 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO; , 
Juan’ R. Martfcieg ■ 

Es copla: ' ‘ . i
S. AMONIO DURAN ' .
JEFE DE DESPACHO . j .

Subsecretario úe Obras Públicas ‘
------  ... : -"4 

DECRETO N9 1179—E. / 1
Salta, Febrero, 9 de 1962. - ¡
Expte. N9 477—62. . '

. Visto que Dirección de Arquitectura 
de la Provincia eleva para su aprobación, 
y pago el Certificado de Ajuste Proviso, 
rio N9 2 — (Liquidación de Variaciones, 
dé Costo dé Mano de Obra. Ejecutada), 
correspondiente a la obra-'“Construcción 
de dos pabellones en Hospital' del Mila
gro— Salta —Capital”, emitido a favor, 
del contratista Ing. Walter-E. Lérario, 
por la suma de $ ,15.986.— m|n.; ;

Por ello y atento lo informado por. 
Contaduría General de la Provincia,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

. Articulo l1? — Apruébase él Certificáis 
do d®.Ajustes prqvisQÚQ « $$$

Terminal.de
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' *A . quidación de Variaciones de Costo de 
Mano de Obra Ejecutada),correspon- 

' - diente a la obra. “Construcción de dos 
.pabellones en Hospital del Milagro — 
Salta —Capital”, emitido por Dirección 
de‘'Arquitectura de la Provincia a favor 
dél contratista Ing. Walter E. Lerario, 

’• por Ta suma de $ 15..986.— mjn.
Y Art. 2’ — Previa.intervención de Con 
; ■ -taduría’General dé la Provincia y por

’. ..sur Tesorería General, liquídese y pague
- • . ise, a- favor de Dirección de Arquitectura 
•. ..’de la Provincia, la suma de $ 15.986.—• 

~ym|n. (Quince Mil Novecientos Ochenta, 
y-Seis Pesos Moneda Nacional), para

* que ésta a.su vez y con cargo de cpor- 
‘tuna- rendición de cuentas haga efectivo 

V' dicho importe a su beneficiario Ingenie 
' ror Walter E. 'Lerario, por el concepto 
"p ‘expresado precedentemente y con impu- 

■y • 'tación al Anexo IT— Inciso I— Capítulo 
I-rr.Título 4— Subtítulo A— Rubro Fun 
cioná-1 í— Parcial 1—■ del Plan de Obras 

¿Públicas, atendido con Fondos Especia.
■’ les de Origen Provincial, del Presupues 

to. vigente;
. • ‘' Art. S?. — Comuniqúese, publiqtloBo, Insértese en

: <ü r Registro Oficial y archívese.

" ; ESCOBAR CELLO
. Juan R.-Martínez •

Ea copla:
; E. AU-íOHia.StfñAit

/ . I JEFE DE DESPACHO
?• Subsecretario de Obras Públicas

Decreto, n? 1180-e.
.Salta, Febrero 9 de 1962.

. . .Expte. N9 444—62.
tVisto que Dirección de Arquitectura 

dé la Provincia eleva para su aproba
ción y pago el Certificado N9 13 —Final 
de- Obra—, correspondiente a la: “Am- 

1 ' plíación Villa Las Rosas — Grupo N9 
T — Capital”, .emitido a favor del Con-

■ ' tratist'á Ing, Juan José Esteban, por la
suma de íj> 269.996.23 m|n.>

' Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia,

¿ElInterventor Federal de la.Provincia 
de .Salta

■ D E CRETA;
' Artículo 1- “ Apruébase el Certifica. 

. . do N9 13 —Final de Obra—, correspon
diente a la: "Ampliación Villa Las Ro» 

’. sas —Grupo N9 1— Capital”, emitido 
por Dirección de Arquitectura de la Pro 
viticia, por la suma de $ 269.996.23 m|n., 

favor del Contratista Ing. Juan José 
Esteban. .
. ‘Art. 29 — Previa intervención de Con 
taduríá 'General dé la Provincia, y por 
Sü. Tesorería General, liquídese y pague 
se a favor de Dirección de Arquitectura 

.de la Provincia; la suma dé '$ 209.136.— 
in|n. ’ ‘(“posciéntcfe Nueve Mil Ciento 

‘ Treinta y-Seis "Pesos Moneda Nacional),
■ "para que ésta, con cargo de rendir caen

tas, proceda’ a cancelar al beneficiario el 
~ - importe del- Certificado aprobado prece- 
- 'déntemente, imputándose. la erogación al 

. Anexo- H— inciso ! —Capítulo I— Tí
tulo .5— Subtítulo A— Rubro Funcional 

I-ñr’eiKl- -¡Batí ¿de Obras F&*  

Salta, 28 de Febredo dé 1962 .

■ blicas, atendido con Fondos Especiales 
de Origen Provincial, del Presupuesto 

«©rigente.
Art. 39 — Déjase, establecido que la 

diferencia que surge entre el importe del 
Certificado aprobado por el Art. I9 y lo 
que se ordena liquidar por el Art. 29 
del presente decreto, se debe al hecho de 
haberse deducido la suma de $ 60^86(1.04 
m]n., por Certificado de Acopio.

Art. 49 — Asimismo, se deja estable 
cido que Contaduría General de la Pro
vincia, por su Tesorería General, en opor 
tunidad de practicarse la liquidación dis 
puesta en el artículo 29, deberá retener 
la suma de. $ 27.000.— m|n., en concep 
to del 10 o|o de garantía de. obra sobi;e 
el Certificado de referencia, valoi- éste 
que se acreditará a la cuenta: “Cuentas 
Especiales —Depósitos en Garantía”.

Art. 59 — Atento la excusación for
mulada a fs. 4 vta. por el señor Minís- ' 
tro de Economía, Finanzas y Obras Pú 
blicas, el presente decreto será refrenda 
do por el señor Ministro de Asuntos So 
cíales y Salud Pública,.

Art. 6?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
ol Registre Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M, García Bes

Es Copla:
E. ÁNÍTOÑIO DURAN 

Jefe Be despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1181 — E.
Salta, Febrero 9 de 1962
Expediente Np 2998)61.
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su aproba
ción el Certificado N9 4— Final 'de O- 
bra, correspondiente a la: “Construcción 
Escuela Nacional N9 30 —El Algarrobal 
(Anta)”, emitido por la nombrada re
partición a favor de los Contratistas se
ñores Mauricio Freiberg y Mario S. Ban- 
chik por la suma de $ 139.294.54 mjn.;

—Considerando:
Que al presente Certificado le son 

concurrentes las disposiciones del Art. 
*359 de la Ley de Contabilidad N9 705, 
por pertenecer a un Ejercicio vencido 
y cerrado;

Por ello y lo informado por Contadu
ría Geneal de la Provincia,
El Interventor Federal de Ja Provincia 

de Salta 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Certificado 
N9 4— Final de Obra, correspondiente a 
la: "Construcción Escuela Nacional N9 
30— El Algarrobal (Anta)’’, emitido por 
Dirección de Arquitectura de la Provin
cia, a favor de. los Contratistas señores 
Mauricio Freiberg y Mario S. Banchik.

Art. 29’. — Reconócese un crédito por 
la suma de $ 101.947.— m|n. (Ciento 
Un Mil Novecientos Cuarenta y Siete 
Pesos Moneda Nacional), a favor de 
los Contratistas señores- Mauricio Frei
berg y Mario. S. Banchik, por el con- 
cepto ■ antes expres^dqj.

. Art. 39. —Resérvense estas actuacio
nes en Contaduría General de la. Pro
vincia hasta tanto se arbitren los fon
dos necesarios para la cancelación del 
crédito reconocido por el presente de
creto.

Art. 49. — Atento la excusación for
mulada a fs. 7 vta. por el señor Ministro 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, el presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Asuntos Socia
les y Salud Pública.

Art. E’ — Comuniqúese, publíquese, tasar
se en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
José M. García Bes

Es copia:
E. ANTONIO DURAN ' 

JEFE DE DESPACHO 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 1182 — E.
Salta, Febrero 9 de 1962
Expediente Np 331)62.
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia eleva para su apro
bación su Resolución N9 38 del 23 de 
enero próximo pasado relacionada con 
el. movimiento de bajas producidas en
tre su personal obrero afectado al Plan 
de Obras Públicas;'

Por ello y lo dispuesto por el artículo 
79 de la Ley N9 3587;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

' Art. I9. — Apruébase la Resolución 
N9 38 de fecha 23 de enero de 1962 dic
tada por Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, por la cual dá'de baja a 
los obreros afectados al Plan de Obras; 

Pedro Sánchez
Martín Rodríguez 
Narciso Lamas

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insél'toqq 
og. oí Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan R. Martínez 1

Ea Copia:
E. ANTONIO DURAN 

JEFE DE DESPACHO 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N» 1183 — E.
Salta, Febrero 9 de 1962
Expediente Np 7009|C)52
—Visto las presentes actuaciones por 

las cuales la Compañía Industrial Agrí
cola Salteña S. A. solicita el otorga
miento de derechos al uso del agua del 
dominio público para irrigar una super
ficie de 1.333,3333 Has. del inmueble 
de su propiedad denominado “Río de 
las Piedras”, - Catastro N9 298, ubicado 
en el Departamento de Orán; y

—Considerando:
.Que la recurrente ha dado cumplimien

to a todos los requisitos técnicos y le
gales establecidos por el Código de A- 
guas;. habiéndose publicado los .edictos 
de ley, sin que dentro del término lega! 
se haya formulado oposición, .-por lo qu^ 
el Consejo General de Administració.fl

a.su
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General de Aguas de Salta aconseja ha
cer lugar a lo solicitado en la forma pro
puesta en Resolución N9 1.005 de fecha 
l9 de setiembre de 1960:

Por ello y atento lo dictaminado por 
Fiscalía' de Estado,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
. DECRETA

Art. I9. — Otórgase una concesión de 
derechos-al uso del agua del dominio 

público ya establecidos mediante De
creto N9 12..229 del 4|XI|54 y Ley N9 
1.579 del 19|I|53, a favor de la Compa
ñía Agrícola Industrial Salteña S. A., 
para irrigar con carácter temporal—even
tual, una superficie de 1.333 Has. 3333 
m2. del inmueble denominado Río de 
las Piedras, Catastro 298, ubicado en el 
Dpto. de Oran, con una dotación de 
mil litros p|segundo a derivar del Río 
San Francisco (margen izquierda) por 
la acequia de su propiedad, mediante 
sistema de bombeo.
• Art. 29. — Déjase establecido que por 
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión otorgada 
en e.l presente decreto, la cantidad com
cedida queda sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas 
del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondiente de la Provin
cia que oportunamente determinarán 

pgra cada época los caudales definitivos 
en virtud de las facultadse que Ies con
fiere el Código de Aguas.

■ Art. 39. — La concesión otorgada es 
con las reservas previstas en los Arts. 
17 y 232 del Código de Aguas. -

Art. 4?. — Comuniqúese, publfquese, insértese sn 
el Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO
’ Juan R. Martínez
Es copla ■.

B. ANTONIO DURAN 
JEFD D.E DESPACHO 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 1184 — E.
j Salta, Febrero 9 de 1962
‘Expediente Np 4329|C|53. ~

—Visto las presentes actuaciones por 
las cuáles la Compañía Industrial Agrí
cola Saiteña S. A. solicita el otrga- 
miento de derechos al uso del agua del 
dominio público para irrigar una super
ficie de 2.857 Has. del inmueble denomi
nado “Fracción Finca La Manga”, Ti- 
pal y Cadillal”, Catastro N9 3318, ubi
cado en el Dpto. de Oran; y

. —Considerando:
Que la recurrente ha dado cumpli

miento a todos los requisitos técnicos y 
legales establecidos por el Código de A- 
güas, habiéndose publicado los edictos 
dé ley, sin 'que dentro del término le
gal se haya.formulado oposición, por lo 
que el Consejo General de Administra
ción General de Aguas de Salta aconse- 
já.hacer lugar a lo solicitado en la forma 
propuesta en Resolución N9 1229 de fe- 
pha Í4 de'bctubre dé 196Q¿

Salta, 28 de Febrero de! 1962

•Por ello y atento lo dictaminado por 
Fiscalía de Estado.
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9. — Otórgase una concesión de 
derechos al uso del agua del dominio pú
blico ya establecidos por Decreto N9 
9957 del 26 de abril de 1954 y Ley N9 
1692 del 12 de febrero de 1954, 'a- favor 
de la Compañía Agrícola Industrial Sal- 
teña S.' A., para irrigar con carácter 
temporal—eventual, una superficie de 
2.857 Has. del inmueble denominado 
Fracción Finca La Manga, Tipal y Cadi
llal, Catastro N9 3318, ubicado en el 
Dpto. de Orán, con una dotación de 1.50Q 
l|seg. a derivar del Río .San Francisco 
(márgen izquierda) por el canal princi
pal a construirse.

Art. 2.9.'—Déjase establecido que por 
no tenerse los aforos definitivos del río 
a que se refiere la concesión otorgada 
por el presente decreto, la cantidad com 
cedida- queda sujeta a la efectividad de 
caudales del río en las distintas épocas 
del año, dejando a salvo, por lo tanto 
la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondiente de la Pro
vincia, que- oportunamente determinarán 
para cada época los caudales definitivos 
en virtud de las facultades que les con
fiere el Código de Aguas:

Art. 39. — La concesión otorgada es 
con las reservas previstas en los Arts. 
17 y 232 del Código de Aguas.

Art. 4’. — Comuniqúese, publiqueae, insértese en 
el lUgistro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan R. Martínez

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

JEFE DE DESPACHO 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Np 1185 — E.
Salta, Febrero 9 de 1962 ’ . ’
—Visto la necesidad de disponer que 

los fondos de los otorgamientos del Es
tado en cualquier naturaleza que fueren, 
sean depositados en el Banco Provincial 
de Salta por razones de mejor reciona- 
lización administrativa y adoptar las 
medidas conducentes a su inmediata 
realización, teniendo en cuenta lá impor
tancia que reviste desde el punto de 
vista de un mejor ordenamiento admi
nistrativo—financiero;

Por ello,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
- DECRETA

Art. I9. — A partir del i9 de marzo 
de 1962, todos los fondos de cualquiei' 
naturaleza de lo.s organismos del Estado, 
de la jurisdicción de la Administración 
Central, entidades descentralizadas, em
presas del Estado, obras sociales, orga
nismos. financiados con recursos de cuen
tas. especiales y. plan de trabajos públi
cas, deberán. ser depositados en el Ban
co Provincial de' Saltat

El Tribunal de Cuentas y la Conta- ' .. 
duría General de la Provincia,, fiscaliza
rán el- cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo. ’ _.-

Art. 29. — Las. excepciones al artículo 
l'9 serán resueltas' únicamente mediante 
decreto del Poder. Ejecutivo con .la in
tervención del Ministerio de ’ Economía,? 
Finanzas y Obras Públicas. .- t

Art. '39. — Serán responsables del cuín-: - 
plimiento de las normas de esté decreto, "' 
además'de la autoridad principal dé los’./ , 
organismos a que se refiere el artículo ; 
l9, el ó los funcionarios a cuyo carga' •. •/• 
se encuentra el manejo de fondos de di* ' V' 

chas jurisdicciones administrativas. El '< 
incumplimiento será considerado falta 
grave y determinará la instrucción del- . - 
sumario correspondiente a los efectos, de 
adoptar'la pertinente penalidad que po« ’n 
drá alcanzar hasta la exoneración? . 1- ... <■

Art. 4’. — Comuniqúese, publiquese, insértese fin 
ol Registro Oficial y Archívese. ’ . ’ . •

ESCOBAR CELLO-- 
Juan R, Martínez’ t..

Ee Copla: ' ; •
Santiago Félix Alonso Herrero .... 
Jefe de Despacho del Ministerio de E, F, y O, P.,

DECRETO Np 1186-r’E. ' -jfe'1.
Salta, Febrero 9 de 1962 
Expediente Np. lll[1960 
—Visto que la Municipalidad de Cam-’ 

po Quijano solicita se le acuerde un an
ticipo a cuenta de las-participaciórfes-.im
positivas, para atender el pago-del sueldo 
anual complementario de su personal -ad- v 
ministrativo y de maestranza y -la can
celación de deudas contraídas por adqui». 
sición de diversos elementos necesarios 
para la misma; y ; ¡

—Considerando: • •' ’. rí
Que es propósito del Poder 'Ejecutivo' 

dentro de los medios y posibilidades de 
que dispone, concurrir en .ayuda. de los 
municipios cuya situación no les permite ' 
su normal desenvolvimiento económico;.

Por ello, . . . ; ■ ' /
El Interventor Federal de lá, Provincia A 

de Salta
DECRETA ,

Art. I9. — Concédese a la Municipali
dad de Campo Santo un anticipo de $ : 
63.000.,-— mjn. (Sesenta y-Tres Mil Pe
sos Moneda Nacional), a cuenta de -las- 
participaciones impositivas que le corres-- 
ponden en el presente ejercicio ecpnó»*  
mico, a los fines indicados precedente- 
mnte.

Art. 29. — El anticipo acordado por eí ’ 
Art. I9, deberá ser reintegrado al- Tesoro - 
antes del 31 de' octubre de 1963 mediante 
retenciones parciales proporcionales de 
las participaciones que" le corresponden 
a la Municipalidad de Campo Santo en‘ 
el presente ejercicio económico—^-finan
ciero. . . ' ’ ’

Art. 39. — Autorízase a Contaduría 
General de la. Provincia a .retener , de las 
participaciones que corresponden a lá 
citada Comuna., los porcentuales de -a- 
mortización- a que se refiere el artículo 
anterior,' Jiast^ la-tqtal gftngelació?! íte 

H-'-M*■ —..'w-WSiSSJ
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- Art". 49'. Lu "Con intervención" de Con-
— taduría General de. lá Provincia, pagúese" 

. ". ’ por .suAFesorería General mediante libra
mientos. parciales 1 y .a medida que las

■ - . posibilidades del Tesoro lo permitan, a
’ favor. de la Municipalidad de Campo San. 
■ to/ la suma .de $ -63 ^000..-L m|n. (Sesea-

■ - tai y. Tres .Mil Pesos'Moneda Nacional), ■ 
' \ - con" imputación á .la - cuenta n “Reparticio-

. - ' .lies Aútárquicas y .Municipalidades — 
; Citent<ls Corrientes — Municipalidades
. ’ ~’de . laJ^Provincia — Municipalidad de 

Campo Santo”.
a . .Art; ; 5’ 4- Comunícitiese, publíquese, insér- 
. ’ tese en ,el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO 
r ' Juán R. Martínez 

•V.- Es;eopia: • '
• Sañ.tiág'o’.Eélix-Alonso .Herrero

. ígfe des Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO Nf 1187 — E. 
... ■: Salta; Febrero 9'de 1962

' Expediente Nf 895¡62.
'—Vistp’ -lp \splicitado por Contaduría 

‘ General, dé la-Provincia a'fin de atender 
- ■ compromisos que el Gobierno mantiene 

con la Caja de Jubilaciones y Pensiones
. ; dé' lá’Provincia dé Salta,

Por ello,
.. El Interventor 'Federal de la Provincia 

•de ’Saíta r ” "
■ ' ■ ,’ . . DECRETA
-, . Art’. -1?.'<■**•  Incorpórase al presupuesto 

vige’nte el Decreto Ley N9 7(1961, como 
• Anexo G— Inciso Unico—• Deuda Públi- 

. ca&r, ;Item--2~ Partida Principal 3 — 
Parcial:- “Servicios de amortización e in
tereses-. del préstamo acordado por la Ca
ja d®'Jubilaciones y. Pensiones s|Decreto 

. Ley N9 7|1961”, con un crédito de $
■ 45.912.328.75 m|n. (Cuarenta y Cinco 

Millones .Novecientos Dóce Mil Tres-
. - . ctenio^. 'Veintiocho' 'Pesos Con Setenta y 

Gincb-.-Céiitávbs''Moneda'*  Ñacional).
, • .. :'Art, 529. Con intervención de Con-

tádUríá ^General, páguése por su Tesóte- 
ría'Geherár la'súma dé'$’45».91&328.75

- -'.tti|n. (Cuarenta y Cinco Millones Nove-
• cientos'Dócé  ̂Mil Trescientos Veintiocho 

•Pesos Con Setenth" y Cinco Centavos
. : .'Moneda Nacional) a favor de la Caja de 

; Jubilaciones y’ Pensiones de la Provin- 
•A -.cía de Salta,; mediante libramientos par- 

cialesj’ en oportunidad del vencimiento 
de las obligaciones; suscriptas de acuer
dadlos términos del artículo l9 del De- 
crato-rLey NA Z11961. -

Coinllní^uose, publíquese, iüsóítoBO en 
el Bóglotro. Oficial y archivese.

• " ?i’.. ‘ : ESCOBAR CELLO
A ' júati l|< Martínez
(Es espía!
Santiago Félix AlcílgS MeFfWa, 

tíefe^da''DespáoÜo del Ministerio dé E F. yO. P.

, DECRETO Ñf 1188 — G.
4 Saita,. Febrero 12 de 19,62
.-“Encontrándose • de' regreso, S. S. el 

' . señorTlVÍinistrq. de,.Economía,. Finanzas 
■y, ¡Obras, Púb'licas,. de la. ciudad de Cóf- 
dpbta,Jluego d$; participar, ten la reunión 
de- Ministros’; de- Eco^pnija,. 'delí p,aísj

Salta, 28 de Febrero dd 1962..

El Interventor Federal de la Provincia
— dé Salta
DECRETA'

Art. I9. -H- Pénese en posesión de la 
■Secretaría de Estado en la Cartera de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas 
al titular de la misma Ing. Juan José 
Esteban.

Art. 2q. — Comuníquese, publíquese, insértese 
03 el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO Nf 1189 — E.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expedientes N9s. 3978(61 y 54|62.
—Visto que Dirección de Arquitectu

ra de la Provincia solicita se prorrogue 
la designación del personal afectado al 
Plan de Edificación Escolar del Conse
jo General de Educación, dispuesta por 
Resolución N9 404(61 de la Repartición 
en virtud de la autorización conferida 
mediante Decreto N9 19.626|61! y

—Considerando:
Que lo solicitado se funda en la nece- 

sidad de contar con dicho personal para 
la prosecución del referido Plan y con
tralor de las obras en ejecución;

Que se estima procedentes lo solici
tado con carácter transitorio, es decir, 
qjie la prórroga deberá ser hasta la a- 
probación del Plan de Obras Públicas 
para el Ejercicio 1961|62;

Que el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia oportunamente se ha expedi
do favorablemente sobre la designación 
de este personal con afectación al Plan 

de Edificación Escolar del organismo 
educacional provincial;

Por ello y conformidad manifestada 
por Consejo General de Educación;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art.' l9. Autorízase a Dirección de 
Arquitectura de la Provincia para pro
rrogar, con anterioridad ai l9 de noviem
bre de 1961'y hasta la aprobación del 
Plan de Obras Públicas para el Ejer
cicio 1961162, la designación del siguien
te personal, con afectación al Plan de 
Edificación Escolar del Consejo Gene
ral de Educación:

Sra. Elena M. Ferreyra de Zerdan ~- 
Oficial Principal.

Sr.. Teófilo Celso Eerdeija — Com
putista.

Sr. José Ramón Valere — Compu
tista.

Sr. Otto Terán •=- Dibujante
Sra. (Nelda Santucci de Alderete 

Dactilógrafa
Sr. Wiillam Ramón Zerdán — Oficial 

Principal, a partir del 1|1|62.
Art. 29. — El pago de las remunera

ciones del nombrado personal será impu
tado a las partidas fijadas en el Plan dé 
Créditos Mínimos del Consejo .G?itgrái 

de Educación, aprobado mediante . De
creto N9 48' del 28 'de noviembre ' de 
196Í.

Art. 39. — El presente decreto .será 
refrendado por los .señores Secretarios 
de‘Estado en las Carteras de .Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública.

Art. 4». — Comuniqúese, publfquese, insértese en’ 
el Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR .CELLO. 
Juan .José Esteban 

Francisco Luis Martos
Es Copia:

'} E. ANTONIO DURAN 
JEFE DE DESPACHO 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO Nf 1190 E.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expediente N9 2681160
—Visto la Ley _N9 3775, cuyo Art. 39 

autoriza al Superior Gobierno para fijar 
el régimen de tarifas correspondientes a 
los servicios cloacales ¡

Por ello, , '
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
En Acuerdo .General de Ministros 

DECRETA ‘.
Art. I9. — Obligación del pago del 

servicio.— Todos los inmuebles habita
bles y los terrenos baldíos en cuyo fren- 
te existen colectores de desagüe cloacal, . 
aún cuando carezcan de las instalaciones 

domiciliarias respectivas, estarán suje
tas al pago de las cuotas por servicio 
que le corresponden de acuerdo con las 
tarifas que se establecen en los artícu
los siguientes.

Art. 3°. •— Carácter de las cuotas. 
Salvo los casos especiales contemplados 
en estas tarifas las cuotas a abonar poi 
el servicio de desagüe cloacal serán fi. 
jas y de acuerdo al - destino del inmue
ble servicio.

Art. 39. — Fecha en qué se inicie -el 
cobro del servicio.— Por los terrenos 
baldíos’ se abonarán las cuotas desde la 
fecha de habilitación de la cañería co
lectora, .en los edificios existentes desde 
el día del vencimiento de los plazos acor
dados para la ejecución de las instala
ciones domiciliarias.— Por los edificios 
nuevos desde , el día en que la A.G.A.S, 
lo considere en condiciones de habitabi
lidad.

Las cuotas se cobrarán solo si ademas- 
de la cañería colectora existe la distri
buidora de agua.

Ar-t. 49. — Propiedade desocupadas.-^ 
En todos los casos en que coresponda 
el pago del servicio, ello se cobrará aún 
cuando la propiedad esté desocupada.

Art. 5’. — Servicios no. ordinarios.—i- 
El servicio de desagüe cloacal está pre*>  
visto para los usos ordinarios.dentro.dé
los inmuebles;, no. correspondiendo, en: 
tal carácter el desagüe de establecí- - 
mientos industriales,' así que para obte

ner estos servicios deberán solicitarse, 
permisos especiales en cada cosa, los.- 
qué.- p.odváp.'Sér- a.c'©rdádps’'-por Á.-G.A.Si;..' 
dé acuerdo a. las’- ¡posibilidades,' ’ '
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Art. 6’. Propiedades de la Nación, 
de la Provincia,’ de las Municipilidades,— 
Todos los inmuebles habitables de pro
piedad de la Nación, de la Provincia, 
de las Municipalidades, cualquiera fue
ra la índole de su ocupación quedan o- 
bligados al pago de las cuotas correspon
dientes al servicio cloacal.

Art. 7?. — Categoría de los inmuebles 
servidos.-- A- los efectos del cobro del 
servicio cloacal los inmuebles dividirán 
en las siguientes categorías:

la.— Viviendas familiares, oficinas y 
edificios no conectados.

2a.—-Edificios de comercio.
3a.— Edificios industriales.
4a.— Edificios con aglomeraciones 

humanas (escuelas, colegios, hospitales, 
sanatorios, asilos, conventos, pensiones, 
hoteles, etc.).

5a.— Terrenos baldíos.
Art. 8’. — Tarifas para el servicio.— 
Inmueble de la. Categoría $ 20.— 

mensuales'.—
Inmuebles de 2a. Categoría $ 30.—> 

mensuales.—
• Inmuebles de 3a. Categoría $ 80.— 

mensuales.—
Inmuebles de 4*  Categoría $ 10Q.— 

mensuales.—
Inmuebles de 5a. Categoría $5.— 

anuales por cada metro de frente.
Los inmuebles de la 1’ categoría su

frirán un recargo del 25 0|0 al tener más 
de un baño.

Los inmuebles de la 2a. y 3a. categoría 
sufrirán un recargo del 50 0|0 al tener 
más de 5 baños.— Los inmuebles de la 
4a. categoría sufrirán un recargo del 
100 0¡0 al tener más de 20 baños.

Art. 9’. -— Exención del pago de las 
tarifas.— Estarán eximidos del pago de 
la*  tarifa por el servicio cloacal:

a) Los templos, cualquiera fuera el 
culto que se profese, limitadamente a la 
parte- destinada al servicio público del 
culto.

’b) Establecimientos sanitarios gra
tuitos.

c) Baldíos cuyos propietarios hayan 
costeado la cañería colectora instalada 
en su frente (obra por cuenta de terce
ros).

Art. 10’. — Cobro de la tasa.— Las 
tasas • del servicio cloacal se facturarán 

• sémestralmente con vencimiento al 30 de 
junio’ y 31 de diciembre de cada año.

En casos de mora, el pago de los ser
vicios cloacales se cobrará con los recar
gos que establece el Código Fiscal.

Art. 11’. — Variaciones de destino de 
los inmuebles.— Las variaciones en el 
importe de la tasa debido a cambio en 
ef destino del inmueble, correrá desde 
el semestre subsiguiente del que. se ha
ya prpducidp la variación.

'Art. 12’. — Tarifa para las conexiones 
domiciliarias.— La tarifa establecida .pa
rala construcción de las conexiones do
miciliarias con cañerías de 100 mm. es 
la siguiente:
Conexión hasta' 12 metros
de largo. í • tío. 4, ,$ 2,800,—
Por cada metro de exce-

Por rotura y reposición de 
pavimento el m2............... ” 600.—
Por reposición dé vereda ” 150.—,

Art. 13’. — Derechos de conexión.—■ 
En concepto de reembolso de gastos pa
ra confección del presupuesto é inspec
ciones, la A.G.A.S. cobrará, un derecho 
fijo de $ 200.— por cada conexión.

Art. 14’. — Tarifa para aprobación de 
plano é inspección para las instalacio
nes domiciliarias . internas.— Para el 
estudio y aprobación de planos para 

instalaciones domiciliarias internas é 
inspecciones parciales y generales de o- 
bras, los propietarios abonarán a la A. 
G. A. S. Ja siguiente tarifa:

Edificios de 1-a, Cat. $ 1.000.— 
Edificios de 2a. Cat, $ 1.200.— 
Edificios de 3a. Cat. $ 1.5Ó0.— 
Edificios de 4a. Cat. $ 2.000.—

Art. 15’, — Comuniqúese, pub.líquese, . 
insértese en el Registro Oficial- y ar
chívese.

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

Francisco Luis Martos 
José M. García Bes

Es copia:
E. ANTONIO DURAN 

JEFE DE DESPACHO 
Subsecretaría’ de Obras Públicas

DECRETO Np 1191 — E.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expediente N" I785J1961.
—Visto la ley N’ 3603 promulgada en 

fecha 26 de’ junio de 1961 por la que se 
autoriza al Poder Ejecutivo.a transferir 
en propiedad a la Dirección de Vialidad 
de Salta, una fracción de media hectárea 
de terreno fiscal en la localidad de Ca
chi, con destino a la construcción de un 
local para depósito y puesto caminero 
de la mencionada repartición:

Por ello y atento a los informes pro
ducidos por la Dirección General de 
Inmuebles;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
decreta

Art. 1’. — Transfiérese en propiedad 
a la Dirección de Vialidad de Salta, 
una fracción de media hectárea de terre
no fiscal que según delimitación efectua
da por plano N’ 34 corriente a fs. 36 de 
estas actuaciones, posee Una superficie 
de 5000,26 metros cuadrados, individua
lizada como catastro 806 (de origen 615) 
según título registrado a folio 153, a- 
siento 183 del Libro C. de Cachi, de la 
Dirección General de Inmuebles, en cum
plimiento a las disposiciones de la ley 
N’ 3603|61.

Art. 2’. — Tome conocimiento Direc
ción General de Inmuebles y oportuna
mente pase a Escribaía de Gobierno a 
los efectos de la escrituración corres
pondiente. ,

Art. 8’. — Oomunfqueae, publíqueao, ínaórtoee en 
el Registro Oficial y Archíveos.—

ESCOBAR CELLO 
Juan José Esteban 

Es eo&la.:
' Saritiágó Félix Atoñáo Hérfaro

Jefe de pespaobo del Ministerio ¿e E, E, y 0,5?. 

DECRETO Np 1192 — E.
Salíta, Febrero 12 de 1962 '
Expediente Np 413811961.
—Visto estas actuaciones en las1 que. 

Fiscalía de Gobierno solicita liquidación’ 
de la. suma de $ 9.657.— m|n. que de- ', 
berá ser depositada en el Banco. 'Pro
vincial de Salta a la orden del señor 
Juez de Primera Instancia ‘eti lo Civil ' 
y. Comercial 2a. Nominación, como per-, 
feneciente al juicio caratulado "Cupic '- 
Emilio — Recurso Contencioso",; para 
abonar los honorarios regulados .al .Dr,. 
"Mario A. R. Marcer y la planilla de .ca-. ' 
pital,’ intereses y costas; y .•S « . • *

—Considerando: '
Que el presente'caso, por sú naturale

za, se encuentra comprendido en ‘las 
•disposiciones del artículo 17’ apartado 
c) .de la Ley de Contabilidad vigente ';

Por ello; y atento' a ló informado por.. 
Contaduría General, ’ .
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta • ’• .
DECRETA ’■'■

Art. 1’. — Autorízase la apertura de 
un crédito por la suma de $ 9.657,—. 
m|n. (Nueve Mib Seiscientos' Cincuenta 
y Siete Pesos Moneda Nacional), *pára  
abonar Iqs honorarios regulados al Dr, 
Mario A.-R. Marcer y la> planilla de ca
pital, intereses y-costas, en-el juicio ca
ratulado: “Cupic Emilio -r? Recurso- 
Contencioso”,’, que se tramita por ante 
el Juzgado de Primera Instancia en Jo 
Civil y Comercial, 2a. Nominación. ■- -

Art. 2’. — Dispónese Jaincorporación 
del crédito cuya*  apertura se' establéce. 
por el artículo -anterior, dentro del Añé-: 
xo B—: Inciso II— Otros- Gastos— Prin
cipal a).l— de la Ley de Presupuesto’ 
vigente— como Parcial" Cupic - Emilio—

Recurso Contencioso” Ejercicio2 19611 
1962, ” • • ■. ’

Art. 3’. — Déjase establecido que -ep 
virtud de la incorporación'dispuesta pre< 
cedentémente, la .Orden de •Disposición 
de Fondos N’ 120, queda ampliada, eij 
la suma de $ 9,567.— m|n. • / 'j,

Art. 4’. — Con-intervención ..dé Cpn-, 
taduría General liquídese, por sú Teso
rería- General a f^avor de la. Habilita,cipñ 
de Pagos del Ministerio de ’• Gobierno,' 
Justicia é Instrucción Publica,-.con-cargo, 
de oportuna rendición de cuentas, lá'su
ma de $ 9.657.— m|n.'(Nueve Mil Seis
cientos Cincuenta y Siete Pesos .Mone- - 
da Nacional) para su • aplicación en el 
concepto indicado, con .imputación ' al 
Anexo.B— Inciso II— Otros Gastos —, 
Principal a)l— Parcial “Cupic Emilia 
Recurso Contencioso’’, del - Presupuesta 
vigente, -

Art. 4». — Com.untqu.eao, .jublfquoao, insértese en 
ol Registro Oficial y Archívese. ” .

ESCOBAR CELLO’
Juan José'Esteban .!

és 6a»iá,‘ ' '.. í
AátUiágó. Félix Alonso perrero, , ■ „ 

sJafe de Oespáohti MinteWig de t, F, y
8
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.. DECRETÓ Np 1193 — G.-
Salta, Febrero 12 de 1962

’ Expediente Np 5412162
.—ATENTO: .
Ló solicitado por la H.‘Cámara de 

Diputados- de la Provincia en nota de 
fecha 12 de'febrero del año en curso; .

. : Él. Interventor Federal de la Provincia 
. . de Salta

. DECRETA
-Art. I9 .— Encárgase interinamente de 

; • ..’-íal Habilitación de" Pagos de la H. Cá- 
'• !"f triara-dé Diputados de la Provincia, a la 
./auxiliar principal de la misma, señora 

. Susana A. de Turliones, mientras dure 
Ja "licencia, dél titular señor Custorio

• • Dj Flores, ■
' ■ Art. 29 — ■ Comuniqúese, publíquese, insfirtese

. th eP Registro Oficial y archívese.—

»"'■ ' ESCOBAR CELLO
‘ C Francisco Luis Marios■ ’ - - 1

. , • És--copia: - --
A ñehé Fernando Soto

-Jefe de "Despachó de Gobierno, J. e I. Pública

: DECRETO -Np 1194 — G. 
.• . , Salta, Febrero 12 de 1962
/ " .—VISTO:

- ‘Que el día 13 de Febrero de 1813, en 
las- márgenes del Río Pasaje, el Gene, 
ral don Manuel Belgrano, hizo jurar a

: sus tropas laBandera Nacional, como a- 
sL: también obediencia a la Soberana A.

‘ • I "• sainblea;’ y'
■ . ^Considerando í

: . :Que dicho acto tuvo pór escenario la 
■*- tierra salteria ,1o cual significa un alto 

-'honor para la Provincia y para sus hi- 
’ 1 - jos; ...

• ‘Art. 1’. ■= Adhiérese el . Gobierno de 
‘ \ la'Intervención Federal, a la conmemo- 
/ / ración-de la. Jura de íá Enseña Nació-

- 'nal.,
. Art. 29. — Coloqúese una ofrenda flo-

• ral ante la estatua del General Manuel
• Belgrano, en la Plaza que lleva su nom-
.' bre,. en esta ciudad de Salta.

Aft. 39. Eos documentos oficiales 
emanados "dé esta Intervención Federal 
-correspondientes al día 13 de Febrero, 
del’año en curso, llevarán, en- él borde 
superior, la expresión i “m"Día del Jura«- 
wnto"*

/.Que . en-tal oportunidad el creador de
-/ la Enseña-dijo a sus soldados: —‘‘Este 

: .será el color de la nueva divisa con que
•-marcharán al combate los defensores de

- : - lá¿ Patria”, frase que. significa un anti-
- - cijpo dé las glorias que en la gesta de la

nacionalidad corresponden a Slata;
’ . /Que, con motivo de la solemne Jura 

el 'Río-Pasaje fue denominado ‘Ttío del 
f . " Juramento”;
. • /Que es anhelo del pueblo salterio, que
- ./ eñ su momento, se erija en el sitio his-

, . tóricó, el'Monumento que perpetúe ’aque-.
- llá\ celebración ¡
Éí Interventor Federal de la Provincia

... . ’ de Salta
" . : _■ DECRETA

. Art. —• Comuniqúese, publiques©, insértese, en
al .Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

Ea copia: ,
Ren.é Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N? 1195 — G.
Salta, Febrero 12 de 1962
—CONSIDERANDO:

' Que es conveniente establecer las fun
ciones del Mayordomo dependiente de 
la Secretaría General de Gobierno de Ja' 
Provincia, a los fines del mejor ordena
miento de las tareas a cargo ¿el personal 
de servicio, del contralor de asistencia 
y de la disciplina;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Asígnase funciones de Ma
yordomo General de la Casa de Gobierno 
al Mayordomo dependiente de la Secre
taría General de la Gobernación, Dn. 
Daniel Poclava.

Art, 2’. —• A los Mayordomos depen
dientes de los Ministerios, que funcio
nan dentro de la Casa de Gobierno, a- 
sígnase funciones de Sub Mayordomos 
y actuarán bajo las directivas de la 
Mayordomía General.

Art. 3’. — El Mayordomo General; ve
lará por la disciplina del personal -de 
servicio de la Casa de Gobierno, te. 
niendo facultad para aplicar .sanciones 
de hasta 15 días de suspensión, sin goce 

de sueldo, comunicando al respectivo 
Ministerio, al que pertenezca al agente 
sancionado y en su caso solicitar la me
dida que la gravedad de- la falta disci
plinaria aconseje, si la suspensión no . 
fuera suficiente para ello.

Art. 4’. — La Mayordomía General 
controlará la asistencia del personal de 
servicio de la Casa de Gobierno, remi
tiendo a la Oficina de Personal las pla
nillas de registro de asistencia, confor
me lo establecen las disposiciones en 

vigor.
Art. 5’. — Fijará asimismo los tur

nos de tareas y la concurrencia de per
sonal para aquellas de carácter general,

Art. 69. Reemplazará al Mayordomo 
General, en casos de ausencia o de en
fermedad, el Mayordomo del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú- 
blica, Dh. Zoilo Palacios.

Art. 7’. El presente decreto será 
refrendado por S.S. los-señores Minis. 
tros de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública y de Economía, Finanzas y Ó- 
braS Públicas.

Art. 8’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

Es copia:
Reñé Féf'tiaiidti

Jefe de íjéSpaohó dé Gobierno, Jf e- i. F¿Miéa

DECRETO N9 1196 — G. "
Salta, Febrero 12 dé 1962 “
Expediente N" '5294|62 ''
—VISTA: . - - ,
La renuncia interpuesta poi' el señor 

Juan B. Garzón y 'atento lo. solicitado 
igualmente por la Dirección Provincial 

.de Turismo y Cultura en nota N9 3486 
de fecha 31 de enero del año en curso; 
El Interventor Federal de la Provincia

de Salta 
DECRETA

Árt. I9. —■ Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Juan B._. Garzón 
al cargo de Ayudante ó® (Personal de 
Servicio) de la‘Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura, por haberse'acogido 
a los beneficios de la jubilación ordiná- 
ria a partir del día 31 de enero del año 
en curso.

Art. 29. — Asciéndese,-desde el día 1” 
de- febrero del año en curso al actual 
ayudante 79 (Personal, de Servicio) de 
la - Dirección Provincial de Turismo y, 
Cultura señor Andrés Teodoro López, 
al-cargo de ayudante 39 del mismo per
sonal en la. citada repartición.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insértese eq 
<•1 Registro Oficial y archívese,

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos

Es copia:
Rene Fernando Sois

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO Np 1197 — G.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expediente Np 5400|62
—ATENTO:
Lo solicitado por' la Cárcel Peniten

ciaría en notas de fechas 7 y 8 de fe
brero del año en curso,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Desígnase en el cargó dé 
Ayudante Mayor (Personal Subalternó- 
de Seguridad y Defensa) de la .Cárcel 
Penitenciaría, por así requerirlo las ne- 
nesidades del servicio, al siguiente per
sonal ; a partir de la .fecha que tomen 
posesión de .sus funciones:
a) Concepción Ibarra, clase 1921 —M< ' 

I. N9 3.955.465 — D. M. N9 63, 
(Celador).

b) José Leoncio Egüe, clase 1939 —M. • 
' I. N9 7.258.488 — D. M. N9 63,

(Celador).
c) Laureano José Miranda, clase 1939 

M-. I. N9 7.250.105 —D. M. N9 63, 
(Soldado).

Art. 29. — El personal designado pre
cedentemente debe cumplimentar lo es
tablecido en el artículo 69 del decreto 
N9 9785 del 20|XI|59 y artículo 3? del ' 
decreto N9 10.113 del 10|XH|59.

Art. 89. — Oomuniqueaa, publíquese, Inaórtenq op- 
oi Registro Oficial y Archívese.

ESCOBAR;CELLO . 
Francisco Luis Martos

jfia copia: . _ti ..............  1
ftetié Feffianefo

Jefa dé .JJeBpaeho1 de Gobierno. J. ,é f.
< _ ¿¡.i
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DECRETO N9 1198 — G.
Salta, Febrero 12 dé 1962
Expediente N9 5359)62.
—Visto la renuncia interpuesta,

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. 1°. — Acéptase la renuncia pre

sentada por el Escribano Público Na
cional, señor Gerardo Coll, a la-, adscrip
ción en el Registro Notarial N9 34, en 
virtud de habérsele otorgado el Regis- 

’ tro Notarial N9 22, por decreto N9 704 
del -12 de enero del año en curso.

Art. 2?. — Comuniqúese, publíquese, insértese en , 
el Registro Oficial y Archlvene,

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Marios

Es copla*.  ■„
Rene Femado Sotó

Jete de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO ,IJ9 1199 — G.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expediente N9 5188)62
—VISTAS:
Las presentas actuaciones en las cua

les la Dirección Provincial de Turismo 
y Cultura solicita transferencia de parti
das dentro de su presupuesto, y atento

lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 2— de estos o- 
brados,
El Interventor Federal de. la Provincia 

de. Salta
DECRETA

Art..-I9.— Dispónese la transferencia 
de partidas eii el presupuesto correspon
diente a la “Dirección Provincial de Tu
rismo y Cultura” dentro del:
ANEXO D— INCISO VI— ITEM 2 

OTROS GASTOS . PRINCIPAL b)l 
Parcial 1— .............  $ 30.000.—
Para reforzar él:
■Parcial 4— ...................... „$ 30.000.—
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
1961|1962— Orden de Disposición de 
Fondos N9 67.

Art, 2?. — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en eí Registro Oficial y archívese.

ESCOBAR CELLO 
...... Francisco Luis Martos

Es copla:
'Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

bien en los términos del artículo 199 
de la ley N9 3587)61;

Por ello y atento lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 2 de estos obrados,
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art; l9. — Dispónese la transferencia 
de partidas correspondientes al presu
puesto vigente —Orden de Disposición 
de Fondos N9 111, Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
dentro del: •
ANEXO D— INCISO I— OTROS 

GASTOS— PRINCIPAL di
parcial .1— .................... $ 10.000.—
Para reforzar:
Parcial 4— .................... $ 10.000.—

Art. 29. — Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y Archívese,

ESCOBAR CELLO 
Francisco Luis Martos 

Es copia:
René Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 1201 — G.
Salta, Febrero 12 de' 1962 
Expediente N9 7893)61 
—VISTAS:
Las presentes actuaciones en las cua- 

lés la Municipalidad de La Poma eleva 
el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos— Ejercicio 1961, a efecto de 
cumplimentar lo establecido en el artícu
lo 779 de la Ley N9 1349 — Orgánica de 
Municipalidades:

Por ello y atento lo proscripto en el 
artículo 1849 de la Constitución de la 
Provincia y lo informado por Contadu
ría General -de la Provincia a fojas 14 
de’ estos obrados;
El Interventor Federal de la Provincia 

de Salta
DECRETA

Art. I9. — Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos Ejer
cicio 1961. de la Municipalidad de La 
Poma, que corre de fojas -10— a fojas 12 
del presente expediente, cuyo monto se 
eleva a la suma total de .Ochocientos 
Sesenta y Ocho Mil Trescientos Doce 
Pesos Con 36)100 Moneda Nacional ($ 
868.312.36 m]n.).

Art. 2?. —• Comuniques©, publiquese, inaél'teso 
en el Registro Oficial y archívese.

escobar cello 
Francisco Luis Martos

Es copia:
René Femando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e £. Pública

DECRETO N" 1200 — G.
Salta, Febrero 12 dé 1962
Expediente N9 5171)62
—Por las ’ presentes actuaciones el 

Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública solicita la transferencia 
de partidas dentro. de su presupuesto, 
"rubro. “Otros Gastos”, y

•—Considerando:
Que la citada transferencia se .encuen

tra encuadrada dentro de las disposicio
nes del artículo l9 de la resolución N9 
278|58 emanada por Contaduría General 
dé da Provincia en usó de las facultades 
$e Tribunal de Cuentas,, como así

’ DECRETO Ñ9 1202 — G.
Salta, Febrero 12 de 1962
Expediente N9 5345)62

• —Visto, la renuncia interpuesta por él 
señor Alberto L. García Cainzo y aten
to a lo solicitado por la Escuela Noc
turna de Estudios Comerciales “Hipólito 
Jrigoyen” en nota de fecha 5 de febrero 
4eJ 'año en curso., _ __

£1 Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

DECRETA
Art. I9. — Acéptase la renuncia pre

sentada por el Director de la Filial N’ 
1— ORAN, de la Escuela Nocturna de- 
Estudios Comerciales “Hipólito' Trigo, 
yen”, Cont. Púb'l. Nac. Don Alberto 
García Cainzo, a partir , del día l9 de fe. \ 
brero del añ.o en curso... •

Art. 2Q. — Comuniqúese, publíquese, insértese i 
en el Registro Oficial y archívese. t

ESCOBAR CELLO
• Francisco Luis .Martos ■

Es copia: * .
René Femando Soto ' ‘ -

Jefe de Despacho de Gobierno, J, el. Pública

DECRETÓ Ñf 1203 — G. ':
Salta, Febrero 12 dé 1962
Expediente N9 5370)62 '
—VISTO: ; -
I-o solicitado "p'ór la Dirección General 

del Registro-Civil én nota N9 53—M—16 
de fecha 5 de febrero'del año én. curso;
El Interventor. Federal .de la Provincia 

de Salta
DECRETA ■. . “ • •

Art. I9. — Encárgase interinamente de 
la Oficina del Registro. Civil de la loca
lidad de Santa Rosa de Tastil (Dpto. 
Rosario de Lerma) a la Autoridad Po
licial (Destacamento) de la misma, inien- 
tras dure la ausencia de la titular.

Art. 29., — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y-archívese.

ESCOBAR CELLO 
. Francisco Luis Martos

Es copia: .. . 5 . . .. _• .
René Fernando Sota K

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 1204 — G. .~l
Salta, Febrero 12 dé 1962 • !!
Expediente N9 5398)62 . ‘ ‘ -¡
—VISTA: '
La renuncia interpuesta: .

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta.. '• ... : •

DECRETA:- - j
Art. I9. — Acéptase la. renuncia • pre

sentada por el señor Esteban Mpgro, al 
cargo de Juez' de Paz Suplente? de La’ 
'Caldera, a partir, del "día 5 de febrero del 
'año en curso. j .

Art. 29. — Comuniqúese, publíquese,. insértese eu 
ol Registro Oficial y Archívese. . . ... -

Escobar "CEÑLQ-' 
. ,t, Francisco Luis Martos

Es Copia:" . .... .
René Femando Soto.

Jefe de Despacho de Gobierno,’ J. el. Pública

DECRETÓ N9 1205 — G. . I
Salta, Febrero 12 de' 1962 .. .. ’J
Expediente Ñ9 5382)62 ' • 1
—Visto la resolución .N-9 201 de,fecha 

7 de febrero del año en - curso dictada 
por la Escuela . Nocturna de Estudios 
Comerciales “Hipólito Ir'igóyeñ” y aten^ 
tq lo solicitado eji Ja niisma^ J
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•El Interventor Federal dé la Provincia 
'de Salta

. ’ . DECRETA
■ : . Art/ 1’. — Apruébase la resolución 

;• N’ 201 de-fecha 7 de febrero de 1962, 
\ -. dictada por la Escuela' Nocturna de Es-

. tudios Comerciales ‘.‘Hipólito Irigoyen” 
mediante lá cual se designa interinament® 

. y. hasta- tanto se llame a concurso de 
. títulos y antecedentes, al doctor Germán 
Bérnar, en el cargo de Director de la 

• / * Filial N’' 1 del citado Establecimiento 
¿ en San Ramón de la Nueva Oran, a 
•- ■■ partir del 15 de febrero del año en cur- 
•••" Sp.. ..

■: ' Árt, 21;' — Comuniqúese, publíqueBe, insórteso
f . oí> él Registro Oficial y. archívase.

’ ‘ ’ ESCOBAR CELLO
Francisco Luis Martos

Es copla: -
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. el. Pública

..DECRETO Np 1206 — G.
'*  . Salta, Febrero 12 de 1962

'' Expediente Np 5388(62
' —Visto la nota N’ 106 S de fecha 7 
.de febrero del-año en curso elevada por

‘ la Cárcel Penitenciaría y atento lo soli
citado en la . misma,

JS1 Interventor Federal de la Provincia 
.de Salta

■ - ■: • DECRETA -
V Art. 1?. — Acéptase, a partir del día 
o -de febrero del año en curso la renun- 

, cia. presentada por el Ayudante Mayor 
• Soldado' (Personal Subalterno de Segu
ridad y Defensa) de la Cárcel Peniten. 

_ ciaría)- •'señor' Andrónico Guantay.
, Art.¿ 2?. - -r, Comuniqúese, - pnblfquese, insérteac 
Wl el Registro Oficial y archívese.

= ESCOBAR CELLO
. ' ■ Francisco Luis Martos

Es copla:
.Rene Fernando Soto .

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e 1. Pública

EDICTOS DE MINAS:

■- ' -JN» 10457 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
EXPLORACION y CÁSEO DE'MINERALES DE PRI. 
MERA Y SEGUNDA CATEGORIA EN UNA ZONA 

,DE DOS MÍE-HECTAREAS UBICADA UN EL DE. 
PARTAMBTO DE LOS ANDES DE ESTA PBOVIN- 
CIA PRESENTADA POR EL SEROB ALBERTO J. 
HABRISÓN EN ' EXPEDIENTE NUMERO 3008—H 

‘EL DIA VEINTITRES DE AGOSTO DE 1061 A HO- 
RAS ONCE.— La Autoridad Jliu'era Provincial no- 

‘llfica a- los-que no consideren con algún derecho 
para quo lo hagan valer eñ forma y dentro del tfir. 
mino de ley.-— La zona peticionada se describe en 

siguiente forma; se toma cpmo punto da rafe. 
jAncict (P.R.) el esquinero Noroeste de la mina “San 
te Elvira” y se miden 4,900 metros ai Sud y 6407,40 
lustros el Este para llegar al punto de partida (PP) 

/desdo el cual so miden. 8703,70 metros al Esto, 
5400 ‘metros al Sud, 8703,70 metros al Oesté y por 
último. 6,400 metros al.Norte para llegar nuevamen
te al punto dé partida, y cerrar la superficie do 
8000 hectáreas solicitadas. Inscripta gráficamente la 
r.Ona solicitada para cateo en el presente expediente, 

' .86 súporponó en aproximadamente 600 hectáreas a
JpB cáteos expedientes 3510—-ÍT^—60, 8100—lí—59 y 

’ MIO—B--50/ resultando una superficie libro npro> 
\imad(i AflítftreaSr— A lo que so proveyó.?— 

Salto.*  - diciembre 14 de*1961» — Regístrese, publíquo- 
se en o!. Boletín Oficial y fijóse cartel -aviso cu las 
puestas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el art. 25 del Código de Minería •* — 
Notifiquose, repóngase y resérvese hasta au oportu
nidad.— Luis Chagra Juez de Minas de la Frovfri. 
cia de Salta.—

Lo que se hace saber a sus efectos.—
SALTA, diciembre' 19 de 1961.—

ARTURO ESPECHE FUNES
Escribano—Secretario

e) . 26—2 al 14—3—63

LICITACIONES PUBLICAS:

N9 10467 — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES MILITARES 

DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO 
División Compras 

Avda. Cabildo 65—Buenos Aires
Llámase a licitación pública N» 47|62 para el día 

15 de marzo de 1062 a las 10,45 por la provisión 
de repuestos para motor Ingereoll Rand con destino 
al Establecimiento Azufrare Salta.—

Por Pliego de Condiciones dirigirse a esta Dirnc. 
ción General (División Compras) Avda. Cabildo 65 
Buenos Aires.—

EL DIRECTOR GENERAL 
ROQUE P. LASO 

Ing: Civil
A|C. Dcpto. Abastecimiento

o) 28—2 al £—3—62

Ne 10406 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
PISCALES

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. N? 617|62

Llámase a Licitación Pública YS. No 617|62, para 
el TRANSPORTE DE PERSONAL DESDE AGUARAY 
HASTA OBRADOR CAMPO- DURAN Y DESDE A- 
GUARAY A TARTAGAL, con apertura en la Admi. 
nistración de Y.P.F. de! Norte, Campamento Ves 
pucio, el día 18 de marzo de 1962, a las nueve horas.

Pliegos y consultas en la Administración del Ñor-' 
te (Compras ' en Plaza) y Representación Legal 
YPP, Deán Fimos 8, Salta.—

ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE
o) 28—2. al 8—8—02

N? 10400 — SECRETARIA DÉ GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militaros . 

ESTABLECIMIENTO AZUFREHO SALTA 
’ Caseros 527 — Salta 
LICITACION PUBLICA N’ 4|62.

Llámase a licitación pública número 4 para el día 
doce de marzo de 1002 a horas- 18, para efectuar 
el transporto automotor de 1.800 toneladas mensua
les de azufre refinado a granel, en loe siguientes 
tramos y por camino de montaña:
. a) Desde el YACIMIENTO LOS ANDES (La Ca. 

sualidad), Dpto. Loe Andes hasta la ciudad do 
SALTA, sobre un recorrido de 487 kilómetros, 

b) Desde CAIPE, Dpto. Los Andes hasta la ciu
dad dé SALTA, sobre Un recorrido de 418 
Kilómetros.

Por pliegos de bases y demás condiciones, dirigir
se al Servicio Abastecimiento del Establecimiento 
citado precedentemente, o bien a la Dirección Ge
neral de Fabricaciones Militares, Cabildo 05, Bue. 
nos Airea — Valor del pliego $ 5,—m|n. que podrá 
remitirse en timbres postales.

o) 15—2 al 1—8—02

LICITACION PRIVADA

N? 10453 — MINISTERIO DE ECONOMIA, Fla 
NANEAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de A¿ms de Salta 
CONVOCASE a- licitación privada para la adqul. 

ciclón do UN MOTOR A NAFTA de 10 H. P.
Presupuesto oficial: $ 100.00(1 m|n, (CIEN MIL 

PESOS M|NACIONAL),—
Abertura j 0 de maran próximo a lioi'Bl 11 g úíij 

siguiente si fuera feriado Pliegos de . condiciones: 
en la A.G.A.S., San Luis 52 en días hábiles de 7 
a 12 horas.—.

Ing. FRANCISCO A. GARCIA '
Jefe 'Dpto. Construcciones a cargo de Despacho 

A.G.A.S..
JORGE ALVARES'.

Secretario 
’a.g.a.s.

e) 23 al 28 —2—62 
t,----- - ------—----------------------------------- .------- ;---- ,----  .

N» 10452 — MINISTERIO DE ECONOMIA íl. 
■ NANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Administración General de Aguas de Salta 
CONVOCASE a licitación privada para la adqui. 

sición de materiales sanitarios con .destino a los 
servicios de agua otes, en toda la Provincia.—

Presupuesto: superior a los ? 100.000 (OIEN 
MIL PESOS ■ M]NACIONAL). —

Apertura: 9 de Marzo próximo a horas 10 ó día 
siguiente si fuera feriado.—

-Pliegos de condiciones en la A.G.A.S., San Luis 
52 en días hábiles de 7 a 12 horas.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
SALTA, 21 de Febrero de 1962.—

Ing, FRANCISCO Á. GARCIA
Jefe Dpto. Construcciones a cargo de Despacho 

A.G.A.S.
JORGE ALVABEZ

Secretarlo
A.G.A.S.

6) 28 al 28 —2—62

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N’ 10438 — EDICTOS: El Dr. José 
Armando Catalano, Juez de Primera Ins 
tancia y Tercera. Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de don Luis Mamaní, para 
que en el término de treinta días cotn-< 
parezcan a hacer valer sus derechos.'—: 
Secretaría, Febrero l9 de 1962.

Dr. Milton Echeniqud Azurduy 
Secretario

e) 22(2 al 6—4—62.,

N’ 10434 — El Sr. Juez de Quinta 
Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a los herederos y acreedores de Jo= 
sé Onofre Pérez, a fin de que hagan va
ler sus derechos.

Salta, Febrero 12 de 1962..
Martín Adolfo Diez 

Secretario
22|2 al 6—4—62.

N’ 10435 — El Sr. Juez de Quinta No« 
minación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Felisa Sa-» 
ravia Vda. de Saravia, a fin de que ha-» 
gan valer sus derechos.

Salta, Febrero 12 de 1962.
Martín Adolfo Diez . 

Secretario
' ’ 22(2 al 6—4—62.

N? 10807 — RAFAEL ANGEL 1TOUEROA, Jues 
en l0 O. y O. de Ira. Insi. 4ta. Nom., cita y ompla» 
za por treinta días a herederos y acreedores- de 
Felipe Hamud López q Felipe López, a fin de quq 
hagan valer sus derechos.

SALTA, 0 do febrero de 1962. ,'
Di. MANUEL MOGBO MORENO

Secretario
'' ' ó) 14—2 al 80-=3—flg
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N 10378 — EDICTO SUCESORIO —
El Doctor Ernesto Zaman, ' Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación C. y C., cita y emplaza 
por el término de treinta días a ios herederos y 
acreedores de Dn. FRANCISCO CHICA. 6 CHICA 
RICO, para que hagan valer sus derechos en el ex
pediente 'sucesorio n*í  41.520, habilitándose la feria 
al solo fin de la publicación en el Boletín Oficial 
y Poro Salteño.

SALTA, 18 de Diciembre de 1961.
RODOLFO JOSE UBTUBEY

Abogado
Secretario del Juzgado de Ira. Nominación

e) 12—2 al 28—3—-62

No 10377 — El Dr. ANTONIO J. GOMEZ AU- 
G-IER, Juez en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia, Quinta Nominación de la Provincia de Salta 
Capital, cita y emplaza por el término do treinta 
dias á herederos y acreedores de don HUGO VIC
TOR FLORES. Habilítase la Feria del mes de Enero 
próximo a los efectos de su publicación.

SALTA, 26 de Diciembre de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
O) 12—2 al 28—3—62

No 10384 — SUCESORIO: El Juez de 4ta. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores- dé AN
TONIO RODARO.

SAI.TA, Diciembre 7 de 1961.
MARTIN ADOLFO DIEZ

Secretario
s) 9 —2 al 27—3—62

N’.10355 — EDÍCTO: Adolfo D. To
rillo, Juez del Juzgado de 1’ Instancia 
3^ Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la Sucesión de Amabilia Basualdo de 
Gómez, por el término de 30 días.

. Salta, Diciembre 29 de 1961.
Agustín Escalada Yriondo

‘ Secretario
e) 8|2 al 26|3|62.

No 10322 —• SUCESORIO: El Señor Juez de 1?. 
Instancia y Quinta Nominación en lo Civil y Co
mercial; cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de DOMINGO SALVADOR BIASUTTI. 
Habilítase la. feria del mes de enero. Salta, 27 de 
de diciembre de 1961,

Dr. MANUEL MOGRO MORENO 
Secretario

O) 80—1 al 15—3—62

■ N? 10288 — SUCESORIO: El Señor Juez de 59. 
Nominación C. y C. cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JUAN MOSTOWY. 
Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

' MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

-No 10237 — SUCESORIO: El doctor Antonio 
José Gómez Augier, Juez de. 6°. Nominación O. y C. 
cita y emplaza por treinta días a herederos y aereo 
dores de Maximlo Juárez y Leonardo González do 
iTuarez. Queda habilitada la feria. Salta, Diciembre 

27 do'1901.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO 

'Secretario
e) 19—1 al 2—3—62

No 10286 — SUCESORIO: El Señor Juez do 59. 
Nominación C. y C. cita y empieza por treinta días 
a herederos y acreedores dé JOSE MARTINEZ SO
SA. Queda habilitada la feria.; Salta, Diciembre 29 
de 1961.

MARTIN ADOLFO DIÍ13
Secretario

o) 19—1 al 2—8—62

Salta, 28 de Febrero dd 1962

No’ 10285 — SUCESORIO: El Señor Juez-’ de 59. 
Nominación C. y C. citó y emplaza por treinta días 
a- herederos y acreedores do Maximino Juárez. Que
da habilitada la feria. Salta, Diciembre 29 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

No 10284 — SUCESORIO: °E1 Señor Juez de 59. 
Nominación en lo C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN DE DIOS 
MARTINEZ. Queda habilitada la feria. Salta, Di- 
ciembre 26 de 1961.

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario

e) 19—1 al 2—3—62

REMATES JUDICIALES
■5

Nc 10463 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA OTUDDAD

BASE $ 59.333.33
El día 26 dé .'marzo pmo. a las 17.— hs., en'Deán 

Funes 169, Remataré, con la BASE $ 59.333.83 
el inmueble ubicado en calle C. Pellegrini no 152— 
Ciudad, con medidas y linderos que le acuerda su 
TITULO, registrado a folio 429 asiento 8 del libro 
26 do R.I. Capitel.— Catastro 3358—Sección E— 
Manzana 13—Parcela 3—Valor fiscal ? 89.000 — 
En el acto del remate el 30%, saldo al aprobarse 
la subasta.— Ordena: Sr. Juez de Ira. Instancia 
Ira. Nominación O. y C.. en juicio: “Emb. Prov.— 
ROSARIO D. MURATORE VS. SUC. MANUEL K. 
MATAS VILCHES, expte. no 40.975|61”.— Comisión 
cjcomprador.— Edictos por 15 días en B. Oficial; 10 
én F. Salteño y 5 en El Intransigente.—

e) 28—2 al 22—8—62

No 10462 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MADERA TERCIADA — SIN BASE

El día 2 de marzo pmo. a' las 18.— hs., en Deán 
Funes 169 Salta, Remataré, SIN BASE. 50 hojas de 
madera terciada de 1.60 m. por 1.60 m., calidad 
B.B., en bucn estado, las quo se encuentran en 
poder del dep.ositario judicial Sr. Alberto Rey, do- 
miliciado en Warnés 45 de Tartaga.1, donde pueden 
revisarse.— En el acto del remate el 30%, saldo al 
aprobarse la subasta.— Ordena Sr. Juez de Paz Le. 
trado no 3, en juicio: “Ejec. LUIS F. CASTELLA- 
NI VS ALBERTO REY, expte. no 5719161".— Co. 
misión c|comprador.— Edictos por 3 dina en B. O- 
ficial y El Intransigente.—

e) 28—2 al 22—8—62

Ne 10451 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Máquinas abre cubiertas — Sin Base

El día 8 de marzo pmo. a las 17.— tas., en Deán 
Funes 169—Remataré, SIN BASE, Una máquina pa_ 
ra abrir cubiertas, bidraúlica, sjmarca y número, 
en buen estado, la que se encuentra en poder del 
Sr. Francisco J. Lizarraga, en San Martín 1026, 
dónde puede revisarse.— En el acto del remate el 
80%.— Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado no 2o, en 
juicio: Ejecutivo — OSCAR FRANCISCO LOPEZ 
VS. FRANCISCO J. LIZARRAGA, expte. no 6855|6L 
Comisión a|comprailor.—' Edictos por 8 días en B. 
Oficial y El Intransigente.—

.e) 28 al 28—2—62

No 10450 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE

El día 12 de marzo pmo. a las 17.— hs., en Deán 
Fúnés 169—Ciudad, Remataré, SIN BASE, equipo 
soldadura autógena y 1 cocina a gas de kerosene 
marca Simplex, lo que se encuentra en poder del 
suscripto donde puede revisarse.— Un el acto d( 1 
remate el 30%.— Ordena: Sr. Juez de Paz Letrado 
no *1,  en juicio: "Ejecutivo — ERNESTO OAMPI- 
LONGO VS. APOLONIO GUTIERREZ, expte. n? 
5968|61".— Comisión cjcomprador.— Edictos por 
8 días en B. Oficial y F. Salteño y 1 6n El In
transigente,—>

e)' 23 al 28—2—62
i
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Ne 10447 — Por-. MARTIN LECUIZAMON — 
JUDICIAL — Inmueble en esta ciudad: calle Ur.

quiza -ne 883]885. Baso 3 169.333.32
El le Re marzo pmo. a las 17 huras en mi escri. 

torio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado por -el 
señor Juez de Primera Instancia en lo C. y C. Qiiin- 
ti Nominación Juici0 Ejecución de sentencia S. 
Erquiú vs. Suc. Domingo García, procederé a rema-- 
lar con la base de CIENTO SESENTA Y' NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y ' TRES PESOS ' o 
sea las dos terceras partes de la avaluación ■ fiscal, 
un inmueble ubicado en asta ciudad calle Urquiza ño 
883|885, -teniendo el terreno una superficie de 768.98 - 
r-.its.2 o la que resultare de acuerdo -a los siguiente 
límites generales: Norte, cálle Urquiza; Sud, pro. 
piedad de Lucinda .Castellanos;. Esto, própiedad .da 
Justina y Virginia Carrasco y Oeste propiedad que 
fué de-Mercedes Iradi.— Venta ,ad—Corpus.— Cutas». 
tro 1968—Parcela 809 manzana 19 sección-E. cir. 
conscripción 19.— Títulos al folio 464 asiento -1 '
Libro 65 R.I. Capital.— En el acto .del remató 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo.— Comisión de arancel a cargo, del com-.' 
prador.— . , * ;

o Intransigente y B. Oficial 15 publicaciones.-—
e) 38—2 ai 20—8-62

Ne 16446 — Por: MARTIN LEGÜIZAMON. — 
JUDICIAL — Bicicletas .y cocinas — SIN .BASE
El 28. de febero p. a las 17 horas en mi escri. 

torio Alberdi no 323 por orden del señor Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Tércora Nominación 
en autos caratulados EJECUTIVO HANNA MUKDI. 
SE BAH.JAT VS. ’ NORTEÑA _S.R. Ltda. procederé 
o rematar sin base, dinero de contado dos bioiela. 
tas, medía carrera marca' Grevier no 1028, y 1035 ¡ 
bicicletas de paseo marca Grevior-n’ 6739 ; tres co
cinas nuevas marca' Ekon, de mesa dos hornallas -y 
horno, no 283, 286 y 289, respectivamente, en poder 
del depositario judicial H. Mulrdise Bahjat, España 
1512.— En él acto del remate treinta por danto 
del precio do venta y a cuenta ■ del mismo.—■ Co. 
misión de arancel a cargo del comprador.—. . -

Intransigente y B. Oficial -4 pubtic.
a) 28—2 al 1—8—02

Ne 10444 — Por-: JULIO CESAR HERRERA — 
Judicial — Dos Cocinas Marca'"Cuatelli” Sin Báse •

El 2 de Marzo de 1962, a las 16.' horas, en Ui-qui» ■ 
za 326. de esta ciudad, remataré SIN BASE, la me
jor postor, DOS COCINAS, marca "Cuatelli", .nue
vas.— Las mismas pueden ser revisadas- en. calle 
Córdoba 199 de esta ciudad.— ORT>, .el • Sr. • Juez 
de Ira. Inst. en lo O. y O. 8ra. Nom. en los autos; 
' Ejecutivo — CASTRO.. Manuel vs., MARTOBEL, 
Fduardo — Expte. N’ 28283]61".— SEÑA: el 80% 
en el acto.— Comisión a cargo de!’ comprador.— 
Edictos por tres días Boletín Oficial y Él Intran-, 
algente.—

I 0) 28 al 28—2—62'

Ne 10443 — Por: JULIO CESAR HERRERA — 
Judicial— Una-Máquina, — Telar —.Sin -Baso 
El 2 de Marzo de 1962, a lás 1-7 horas,. en > Ur. ' 

quiza 326 de esta ciudad, remataré SIN 'BASE, 
I NA MAQUINA —.TELAR, somi—automática, - mar. 
ea "Eibar”,— Puede ser revisada en calle Córdoba 
199 de esta ciudad.— ORD. el Sr. Juez de Ira, 
Inst, en’lo O. y 0. 5tft. Nom. on los autos, "Eje» 
cutivo — CASTRO, Manuel ve. MARTORELL, Eduar
do Expte. No 6191161”.— SEÑA: ■ el 20% óú el , 
acto.— Comisión a cargo’ del comprador.— Edictos 
por tres días’ Boletín Oficial y El Intransigente.— 

•e) 28' al 28—2—62

No 10442 — Por: EFRAIN RAOJÓPPI — 
REMATE .JUDICIAL ... 

BASE $ 11.334 m[n.
Una máquina-de coser morca •'Gardlni”

El día 19 de Marzo de 1962, en mi escritorlas 
ralle Caseros 1856. Salta, a horas 18,30', remataré 
con lá base de $ 11.334 m|n., máquina de coséi*  
maíca “Gardini” ni 156201, en. poder dél demanda.; 
do señor. Lúeas Ríos con domicilio en Caro—Pampa' 
IcwUW da «ojida
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revisado/ El comprador áponarfi <m. el acf.o del re- 
. - mato el 30%; como, seña y .a cuenta dol precio. Saldo 
*■* una vez. aprobada la subasta por el Soñor Juez de

N» 1.0890 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 19.338.83
El día 14 de marzo da 1962 a hs. 18 en el es

critorio Buenos Airea 12 de esta ciudad, remataré 
con la base de $ 19.333,33 equivalentes a las dos 
terceras partes do su valuación fiscal, un terreno 
niñeado en esta ciudad, con frente a la calle Da
mián Torino, entre un pasafo s|n. y callo J. A. 
Fernández, manzana delimitada por estas calles y 
la Independencia, individualizada como loto Nv 13, 
en el plano N’ 1757, manzana A, con extensión de
8 metros 20 centrlmetros do frente igual medida' da 
contrafrente, por 25 metros da fondo, limites: Ñor. 
te. lote 10¡ Sud, calle Damián Torino; Este, lote 
12 y Oeste, lote 14. El lado este dista 16 m, 20 
centímetros de la linea de edificación de. la callo J. 
A. Fel'nándaz, Titulo folio 346, asiento 1, libro 232 
R, do I. Capital. Nélrienclatura Catastral: Partida 
8P0S1—Se,Ü. manzana 7i Bofin en ol fletó 80%

. la. causa. Ordena Señor Juez de Primera Instancia 

. er- lo Civil'- y Comercial. Tercera Nominación. Jui_ 
' ció: - '‘Ejecución -Prendaria: Moschortí S. A. vs.

Lucas. Ríos’.’; Expte. n« 33468161. Edictos por cuatro 
días en los' diarios- ‘‘Boletín. Oficial’’ y "Ultima 

¡/ flora’Comisión do ley a cargo ,dni comprador.
’ O) 28—3 al 1—3—62

l >■ -- - -——————1 ■ ■ ’ ...........

; jfo 10441 — Por: EFRAIN RAOIOPPI —
• ■ REMATE JUDICIAL

? . SIN BASE
El día 19 de Marzo de 1962, en mi escritorio, 

■‘•.¿'/.cálle Caseros 1856 Salto, a horas 19, remataré SIN’ 
’. ,:':_BASE, una Heladera eléctrica marca "General Elec- 
¿ •-í’tiáo’’,; gabinete n’ 3887, eñ poder de la actora ca- 
i. callo España 654 de esta ciudad, donde puede ser 

revisaHa. El comprador abonará en el acto del re. 
maté el 80% como seña y a cuenta del precio. Saldo 

'•>, '. u'úa vez' aprobada la subasta por el Señor Juez de 
la causa. Ordena Sr. Jaez de Primera Instancia en 

' -í*;  loé Civil' y Comercial, Torcera Nominación, en el 
. ~juicio: "Ejecución. Prendaria: Moschctti S. A. vb.

Toranza¡ Manuel Angel’’. Expte. n« 23464|61. Édic- 
‘ • tos por tres días en los diarios ‘‘Boletín Oficial” 

í V~ "Ültima Hora". Comisión do ley a cargo dol 
/-•? •.- comprador.—

... C) 23 01 28—2—62

: É?. 10440 — ?ór.‘ EFÉAUT EACIÓTP1 —
- . REMATE JUDICIAL

BASÉ $ 9 867 m]m
- Úna máquina do coser marca ‘Gardinl"

El- día 19 de marzo de 1962, «x. ral escritorio: 
callo Caseros 1856, Salta, a horas 18, remataré con 
la- base de $ 9.867. m|n, una Máquina de coser, 
mhr.ca "Gardini" ri? 147388 en poder do la actora 
callo -España 654 de esta ciudad, donde puede ser 
.revisada. El comprador abonará en 91 aot0 dol re
maté el 30% como seña y a. cuenta dol precio. Saldo 
úna vez aprobada la subasta por oí señor Juez de 
la cajiga, .Ordena Juez .de Primera Instancia en lo 
Oiyil y Comercial, Tercera Nominación. Juicio: 
‘‘Mbschatti S. A. vs., Pedro Alfonso - Gerón. Expte. 
no, 23386161. Edictos por tres días en al "Boletín 
Oficial’’ y “Ultima Hora" Comisión de ley a car. 
go -del comprador— ■
/ . ‘ b) 23 al 28—2—62

A 10416 — Sor Miguel A. Gallo Castellanos
• JUDICIAL — Inmuebles on calle Caseros entre

- Bmé. Mitre y. Balearen
' . ' El 21 de Marzo de 1962, a hs. 17. en Sarmiento

.. i 648, Ciudad, remataré CON BASE DE S 3.510.000, 
M|N, importe' equivalente ni monto dol crédito hi. 
potecario y accesorios legales, los inmuebles partos 
dó mayor 'extensión,'' con la edificación existente y 

' demás clavado y plantado, ubicado en esta ciudad 
..Sobre calle Caseros. entre las do Bmé. Mitre y Bul- 

sarco, con la extensión- y limites que le dáu sus tí. 
lulos, a saber: a) El señalado con los N’b. 672 y ' 
674; superf;. 503.66 mts.2. N. Catastral: Part, 4523, 
.tíirc. I), Seo.. H, Manz. 113, Paro. 14 b) Otro con-

■- . tigUO' al anterior, señalado con el N’ 670 y, con 
fuparí. de 468.05 mtn.2. N. Catastral: Part. 247,

’ Ciro. I, Seo. H. Manz. 113 ‘Paro. 18 Títulos: Eolio. 162 
Ád. 2, Libro 374.B.I. Cap, En el acto 80% de so.

. J ¿ña a cuenta precio • T él saldo una vez aprobado ol 
remate.. Comisión a cargo del comprador. Edictos. 
16 días' en S. oficial e Intransigente.— Ordena 
Sr, Juez 16. Inat. G. y C. 54. Nominación, en la ■

■ Ejecución Prendaria seguida contra MOSCA, Luisa 
J< T. Coll de y otros, Expte. N« 6291Í61.
r - e) 16—2 al 13—8—62

10414 — Por: -ANDRÉS ÍLVeNTO — 
Matrícula los? — Aña 1031

JUBtOIAL,—' Una mesa de biliar (billa) de seis 
troneras, marea . "BitUBLIX”, Ja .que se encuentra 
flh regular estado do Uso,, veijla en poder dol depo
sitarlo judicial, Calle Jtuzaingó N4_406 do esta cliñ 
dad. Ordena el Sr, Juez - .de' Pttz Letrado. Ufe 1 orí 
el*'juicio  PRfeP, VlA 'Ejecutiva se^Uidé)-’ por IsÜB 

Chaín vs. Victo:- Santo. Ovidio Expte. Ne 5659[.61. 
Sin BASE al mejor postor dinero .de contado, seña 
30% saldo .una vez que el Sr. Juez apruebo la su_ 
basta, comisión a- e] del edquirente. El .remato se 
llevar a cabo en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 
4) ciudad a las 17.00 horas del día 28 de Pobrero 
de 1962. Publicaciones “ Boletín Oficial” y ¿ día- 
rio “El Intransigente”. Informes al suscrito Mar-° 
tillero.—

ANDRES ILVENTO
, Martiliero Público"

Mendoza 357 (Dpto. 4)
o) 16 al 28—2—62

Nv 10404 — Por: ANDRES ILVENTO — 
Matricula 1097 — Año 1931

Judicial —Mostradores—Estanterías etc, Sin Base 
■ El día 28 de Pobrero de 1962 a las 18.00 horas, 
remataré en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) 
ciudad, por disposición del Sr. Juez do 1?. Instan
cia en lo C. y C. 2?, Nominación, en la ejecución 
Prep. Ejecutiva seguida por Vicente Maacio vs. Ca. 
sa Herrera, lo siguiente:

, Mostradores, estanterías, escritorio con su silla, 
uno vitrina y otros que se detallan en oí embargo 
trabado ver Expediento fs. 8 vta. Exp. N’ 29.221’61, 
para verlos en ol domicilio del depositario Judicial 
Casa Herrera, calle Gral. Güomos Ne 1350, ciudad. 
Sin BASE al mejor postor, dinero de contado, sofia 
50% saldo una vez aprobada la subasta por ol Sr. 
Túez, comisión a cargo dol -comprador. Informes al 
Miscrito. Publicación "Boletín Oficial” y diario "El 
h.trausigonto".

ANDRES ILVENTO
Martiliera Público

Mendoza 857 (Dpto. 4) Ciudad
o) 15 al 18—2—62

N? 10396 ■ — POR: RICARDO GUDIÍtO —
Judicial — Inmuebles en esta Capital — Con Baso

El día 13 de Marzo de 1962, a horas 18.00 eu mi 
escritorio de la calle Pellcgrini Nv 237, de esta ca
pital, venderé en subasta pública y al mejor postor 
con la base que cada caso se d -terminan equi. 
valente a las 2|8 partes del valor fiscal. 2 Lotes de 
terreno ubicado en ol Barrio Parque Tres Oerritos, 
de esta Ciudad, con todo lo edificado, clavado, plan, 
tsc’o, cercado y adherido al suelo, Individualizado 
como sigue: Catastro Nv 21.967, sección K, Manza
na 20, Parcela 2: BASE $ 18.832. Catastro N’ 
22.271, Sección ’K, Manzana 11, Parcela 18 BASE: 
$.9.882. Datos, medidas, superficies, límites y lin
deros, que establecen los títulos respectivos, Ins. 
criptas a favor .del Sr. Carlos Hauswirth —a Folios 
131 y 59, asiento 2 y 8 de los libros 205 y 212 de 
R. I. de la Capital. Publicación do edictos por quin_ 
ce días Boletín Oficial y Foro Salteño y por tres 
días en el diario El Intransigente con habilitación 
de la feria de Enero, Seña de práctica y comisión 
a cargo del comprador. Ordena el Sr. Juez do 14. 
Inst, en lo Civil y Comercial 54. Nom. en los autos: 
‘‘García Pardo, José Juan Antonio vs. Huuswirth, 
Carlos — Embargo Preventivo —Expte. N’ 6179¡61.

RICARDO GUDMíO
Martilloro Público

o) 14—11 al 9—III—62 * 8 

a cuenta. del precio. Ordena: Sr; Juez de Paz Letrado 
N» 3 en autos; OAPRINI Samuel A. vs. ALFARO,- 
SOLIS Bulalio — Ejecutivo — Comisión a cargo 
del comprador — Edictos' Boletín Oficial y Foro- 
Sulteño y 2 publicaciones diario El Intransigenet.

e) 14—2. al 12—8—62

>NÍ 10387 Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD

El 15 de marzo de 1962, a hs. 17, en Sarmien. 
to 548, Ciudad, remataré CON BASE de $ 18.666.66 
M|N„ o sea por las 2|3 ptos. v|fiscal, el inmue
ble ubicado en esta ciudad con frente a intereso., 
oión calles Las Heras y Las Malvinas, individua
lizado como lote 6 de la Manz. 84b. Catastro N? 
7 617, el que pertenece a la demandada saltillos a 
folio 135, as. 2 del libro 142 de RJ. Capital. En 
ol acto 20% de seña. Comisión a c.-.rgo comprador 
Edictos 15 días en Boletín Oficial y F, Salteño y 
por 8 en El Intransigent-.-, Ordena Sr. Juez 14 
Instancia C. y C. 54 Nominación, en juicio: “OVE, 
JERO PAZ, Julio vs. CRUZ, María Elena-Ejecutivo", 

O) 13|2 al 8¡3|02

N’ 10886 — Por: Miguel A. Gallo Oastellanoa 
JUDICIAL — INMUEBLES EN-VILLA 

SAN LORENZO
.• El 16 de Marzo de 1962, a hr. I”, en ílal-niiont.o 
648, Ciudad, remataré CON BASE de $ 16.830.— 
mín. y $ 23,079.32 m|n., equivalentes a las 2|3 
partes de su v|fiscal, los inmuebles ubicados en Vi_ 
’ln San Lorenzo. Dep. Capital, Catabros. Neos 25.406 
y 25.407, los que s|tít. rog. a Folio 239, As. 1, LL 
bro 126 R.I. Cap, pertenecen a Dn Heraldo Oa„ 
jetano Sartini. Por ext. s límites, ver sus títu. 
los. En el acto 80%, de seña. Comisión a cargo 
comprador. Ordena Sr. Juez 14 Inst. C¡ y (1. 24 
Nom. en juicio: "DIEZ, Luis vs. SAN JUAN, Ed. 
mundo y SARTINI, Gerardo Cayetano Emba’go Pro, 
>.entlvo".

e) 13¡2 al 8|8|62

- N° 10350 — Banco de la Nación Ar-» 
gentina — Remate Judicial — Finca San 
Felipe, o San Nicolás — Superficie 159 
Hectáreas, 50 Areas 58 mts2.— Ubicada 
en El Tipal, Chicoana. Base $ 1.500.000< 
Martilieros: Andrés Ilvento, Manuel Mi
cho! y Martín Leguizamón (en común 

para esta subasta).
El 9 de Marzo de 1962, a las once y 

'treinta horas, en el hall del Banco de lá 
Nación Argentina, Belgrano y Mitre de 
esta Ciudad, por orden del Sr. Juez de 
Primera Instancia en lo C. y C. Segun
da Nominación en .juicio Ejecución Hi
potecaria Banco de la Nación Argentina 
vs. Normando Zúñiga, remataremos con 
la Base de Un Millón Quinientos Mil 
Pesos la propiedad denominada San Fe
lipe o San Nicolás, con una superficie 
de 159 hectáreas 50 áreas 58 mts2. ubi
cada en el Partido de El Tipal, Depar
tamento de Chicoana de esta Provincia; 
comprendida dentro de los siguientes lí
mites generales: Norte, propiedad de 
Ambrosia G. de Guanuco e Ignacio Gua- 
nuco; La Isla de Suc. Alberto Colina y 
Río Pulares; Sud, propiedad de Ignacio 
Guanuco y Campo Alegre de Natalia y 
Marcelino Gutiérrez; Este, finca Santa 
Rita de Luis D’Andrea' y Oeste, propie
dad de Pedro Guanuco y Ambrosia G._ 
de Guanuco; camino de Sarita Rosa al 
Pedregal; Campo Alegre y La Isla. En 

• el acto del remate treinta por ciento dej 
precio de. venta a cuenta del mismp.-- 
Coriiisión dé arancel a cargo del com-, 
pfador,* — El Banco de la Nación,’ podrí 
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acordar ■ a quien resultare comprador y 
siempre que reúna las condiciones indis
pensables para operar con el Banco, fa
cilidades para el pago del sesenta por 
ciento del precio de venta, con un má
ximo de crédito de un millón cien mil 
pesos, con garantía hipotecaria, en pri
mer término, sobre el mismo bien, pa
gadero su importe en cinco cuotas anua
les, consecutivas e iguales, a contar des
de la fecha de aprobación judicial del 
remate,— Intereses al 10 o|o anuales, 
pagaderos por semestre anticipado. In
formes en el Banco de la Nación, o do-, 
mi'cilio de los Martilieros: Martín Le- 
guizamón, Albefdi Ni9 323 y Andrés II- 
vento, Mendoza 357 (Dpto. 4).

Ñr 10351 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial, Primera Nomina
ción, Dr. Ernesto Saman, cita y empla
za a Dña„ Viviana Quiroga y Dn. Ra
món Alberto Villagrán para que com
parezcan a estar a derecho en el térmi
no de veinte días, en juicio: “Pérez de 
Bernia, Angélica y Bernia,. Humberto 
—Solicitan— Adopción del menor Luis 
Francisco Villagrán”, Expte. N9 41.048] 
61, bajo apercibimiento de designársele 
defensor ad-litem al señor Defensor Ofi 
cial dé Pobres y Ausentes. Sin cargo.— 
Art. 49, Inciso I, Decreto 8911|57.

Secretaría, Noviembre de 1961.
Rodolfo José Urtubey

Secretario Juzgado l9 Nominación
e) 7|2 al 9|3|62.

e) 7|2 al 9|3|62.

N° 10315 — Por José Alberto Corne
jo — Judicial —Finca en Oran — Base 
$ 94.666.66 m|n. — El día 16 de Marzo 
de 1962 a las 17.30 horas, en Deán Fu
nes 169, Salta, remataré, con Base de $ 
94.666.66 m|n., el inmueble denominado 
fracción “B” de la finca “Lapachal” o 
“Palma Sola”, ubicado en el Partido de 
Ramaditas; departamento de Orán de 
esta Provincia, con extensión y límites 
que le acuerda su Título, registrado a 
folio 26 asiento 1 del libro 21 de R. I. 
de Orán.— Catastro 1101 —Valor fiscal 
$ 142.000.— m|n.— En el acto del re-, 
mate el 30 o|o, saldo al aprobarse la su
basta por el Sr. Juez de la causa.— Or 
dena Sr. Juez de Paz Letrado N9 2, en 
juicio: “Embargo Preventivo —Tampie 
ri y Cía.‘S. R. L. vs. Nicolás Poggio 
Girard, Expte. N9 2901]59”.— Comisión 
t| comprador.— Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial; 20 en Foro Salteño y 
10 en El Intransigente.— Habilitada la 
Feria de enero de 1962.

e) 26|1 al 16|3|62.

CITACIONES A JUICIO

CONVOCATORIA ACREEDORES

’ Xf 10460 — CONVOCATORIA DE ACREEDORES
Sp hace saber que en el juicio: ''Convocatoria de 

Acreedores Ramona Bernardina Spavcnta de Coral, 
ta”, que se tramite en ol Juzgado de Primera Ins
tancia, Quinta Nominación en lo Civil y Comercial 
se ha prorrogado para el día 21 de marzo de 196? 
a horas 9, para que tonga lugar la junta do veri, 
ficación de créditos.—

Salta. Febrero'21 de 1962 —
Dr. LUIS' ELIAS SAGANAGA ■

Secretario
e) 28—2 al 8—3—62

No 10459 — EDICTOS CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES:

XE1 Dr. Apdo Alberto Flores, Juez on lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Sud—Metán, en 
autos: ‘‘Roineri, Luis—Convocatoria de Acreedores”, 
Expte. n9 1731|61, hace saber a los acreedoras que 
s- prorrogó la audiencia'*  fijada para el día 23 del 
cte. a hs. 9, para la verificación dé créditos, se» 
Halándose nueva audiencia para el día 21 de Marzo 
próximo a hs. 9.— Edictos por cinco días.— Me- 
tún, 22 de Febrero de 1962.—

JUDITH L. de PASQUALI .
Secretaria

o) 26—2 al 7—3—62

SECCION AVISOS:

. ASAMBLEAS:

No 10455 — SAN BERNARDO INMOBILIARIA 
FINANCIERA COMERCIAL INDUSTRIAL SOCIEDAD 
ANONIMA

Conforme ’con lo dispuesto por los Estatutos de 
la Sociedad SAN BERNARDO Inmobiliaria Finan
ciera Comercial Industrial Sociedad Anónima, se 
convoca il los señores Accionistas a la Asamblea Ge
neral Ordinaria que se efectuará en día 16 de Mar
zo de 1962, a horas diez y nueve, en el local social, 
calle J.B. Alberdi No 52, 29 Piso do esta ciudad 
de Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo) Consideración del Informe del Directorio, In. 

ventario y Balance General, Cuadro de Pér
didas y Ganacias y Dictamen del Síndico, 
correspondiente HT ejercicio cerrado el 31 de 
Octubre de 1961.—

2o) Destino de Resultados.—r-
3o) Fijación de los honorarios del Síndico.—
40) Designación del Síndico Títutar y Suplente 

por un año.—
5o) Informe de la venta de la Planta Sant’ Elias.
6o) Designación do dos accionistas para firmar el 

Acta de Asamblea.— w
EL DIRECTORIO

e) 23—2 al 15—3—62

No 10465 — CLUB ATLETICO TALLERES —

EMBARCACION (Salta)

Convocatoria Asamblea General Ordinaria 14|3}62
Cítase a los Sres asociados, jugadores y simpa

tizantes, a la asamblea general ordinaria que reali
zará el Club Atlético Talleres el 14 do Marzo 1962 
ft 21,30 horas en su Sedo Social cito Villa Obrera 
do esta localidad, efectos tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo) Lectura Acta Anterior.—
2o) Memoria y Balanco año 1961 —
3o) Inventario de útiles de la Institución.—

4o) ‘ Renovación Total de la Comisión Directiva.— 
59) Asuntos Varios.—
Embarcación, 16 de Febrero 1962.— •

POR LA COMISION DIRECTIVA 
DOMINGO MARIO ROBLES 

Por: Presidente •
* MARIO BARRIONUEVO

Secretario
e) 28—2—62

No 10464 — SOCIEDAD ESPADOLA DE SOCO< 
RROS MUTUOS DE ROSARIO DE LA TROTERA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los Srcs. Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria para el'día domingo 25 de Marzo 
di- 1962 a horas 17 en su sedo social 20 de Febrero 
y Guemes para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1UJ Lectura del Acta de la Asamblea anterior.—-
2o) Lectura de memoria y balance para su apro. * 

bación.—
3o) Elección de miembros de la Comisión Direc

tiva.—
Dr. CESAR DE LA ESPADA

Presíd’ente 
CARLOS LURASOHÍ 

Secretario
e) 28—2—62

N 10461 — “CLUB ATLETICO MITRE” — 
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo' establecido en los estatutos del 
CLUB ATLETICO MITRE, convócase a ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 3 de Marzo de 
19Q2 a horas 21.30 pd la sede Social Avda. Puch'N« 
151, .para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
lo) Lectura y consideración del acta anterior.—
2o) Lectura y consideración do la Memoria, Da.- 

lance e informe d«*l  Organo de Fiscalisación. "
3o) Fijar el aumento de la cuota de socios.—
4o) Renovación parcial .de la Comisión Directi

va, debiéndose elegir.cp. Vice—^Presidente lo 
(dos años), Secretario' (2 años), Tesorero^ 
(2 años), Vocales Titulares cuatro (2 años). 
Vocales Supleiíte tres (un año), Organo de 
Fiscalisación un Titular (dos años) y un su
plente (dos años).—

50) Elección de dos socios para que‘firmen el 
acta.— •

MIGUEL P. SOLER 
Presidente

ARTURO WIERNAVD.
Pro—Secretario

ALBERTO L. MACORITTO
e) 28—2—62

A VISOS

A LOS SUSCRIPTORES ■

Se recuerda que las suscripciones al 
2OLETIN OFICIAL deberán- ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES. ’

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


